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INTRODUCCIÓN 
 
 

El proceso de exportación es sin duda uno de los más representativos en la 
actualidad, ya que es por medio de éste que se logra consolidar un tráfico de 
bienes y /o servicios al exterior, lo que se traduce en mayor productividad, 
aumento de puestos de trabajo y obviamente rentabilidad. Es por esta razón, 
que cada vez el Gobierno Nacional y por ende las entidades competentes en 
este aspecto formulan una serie de estrategias que se enfocan a fomentar el 
grado de competitividad en aquellas organizaciones que toman el reto de hacer 
parte del mercado global. 
 
 
De igual manera, el proceso de exportaciones es apoyado por entidades 
internacionales, tal como es el caso de la Organización Mundial de Aduanas  
(OMA) que enfoca todos sus  direccionamientos a armonizar un régimen 
comercial más seguro,  facilitar el comercio mundial  por ende fomentar la 
cooperación entre las aduanas y las empresas. Es por esta razón, que esta 
entidad establece el Operador Económico Autorizado por medio del cual se 
busca certificar a las empresas que hacen parte del mercado global y que 
obviamente tienen una cadena de suministro fundamentada en la eficiencia y la 
calidad, lo que conlleva a que el tráfico de productos sea más representativo.  
 
 
Debido a esto, es que el presente trabajo se busca ahondar acerca de la 
importancia de dicho operador, su adopción en Colombia, los beneficios que 
obtienen las empresas y un sinnúmero de aspectos más relacionados con esta 
temática que resulta de fundamental importancia para el crecimiento integral 
como profesionales; ya que se adquiere conocimientos sobre una herramienta 
que es fundamental para que las empresas nacionales sean cada vez más 
competitivas, lo que les permite tener un reconocimiento en el mercado 
internacional; consiguiendo así aportar al crecimiento económico y social de la 
nación. 
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1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
 

 

1.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 
 
 
El Operado Económico Autorizado es un operador económico confiable y 
seguro que se crea en el año 2005 cuando los países miembros de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA) adoptan el Marco Normativo para 
Asegurar y Facilitar el comercio global; es decir, que a partir de este momento 
en los procesos de intercambio de bienes y servicios se garantiza la seguridad 
de la cadena logística, se fortalece la cooperación entre las administraciones de 
las aduanas y otros organismos que regulan que cada una de las actividades 
que se derivan del mismo sean confiables, verificable si certificadas.   
 
 
En el caso de Colombia, es preciso mencionar que la Dirección de Impuestos 
de Aduanas Nacionales (DIAN) inicia el proceso de adopción de este operador 
económico en el año 2008, pues se es consciente que es solo adhiriéndose a 
este que se logra asegurar y facilitar el comercio global, que se ha consolidado 
en las últimas décadas en el pilar fundamental para el crecimiento económico y 
social de las naciones.  
 
 
Por consiguiente, la adopción e implementación de este operador económico en 
el país se da debido a la eminente entrada en vigencia del nuevo Estatuto 
Aduanero, pues en éste desaparecen dos figuras de gran importancia el 
Aduanero Permanente y Altamente Exportador; razón por la que los agentes del 
comercio exterior consideran la figura de la OEA debe empezar a ser aplicada 
por la DIAN; buscando con esto que se garantice la seguridad y confiabilidad en 
cada uno de las actividades propias de este tipo de comercio. Para comprender 
con mayor claridad lo expuesto es preciso referenciar a Ricardo Ramírez, quien 
dice:  
 

 
“La Organización Mundial de Aduanas, ante la necesidad de armonizar 
un régimen comercial más seguro, facilitar el comercio mundial y la 
cooperación entre las aduanas y las empresas, adoptó en junio del 2005 
el Marco Normativo para Asegurar y Facilitar el Comercio Global, el cual 
estableció el OEA como una alianza entre los sectores público y privado. 
En Colombia, el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3568 del 2011 y 
las resoluciones reglamentarias 11434 y 11435 del 2011, y 104 del 2012, 
reguló el OEA”1.  

 

                                                           
1
 RAMIREZ, Ricardo. La implementación del Operado Económico Autorizado. EN: Portafolio. 

2013 
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Dicha determinación de establecer de manera normativa la adopción y 
aplicabilidad del operador económico se da debido a que existe la necesidad de 
agilizar y facilitar los procesos y operaciones de comercio exterior. Que con el 
propósito de brindar transparencia, claridad y certeza a los usuarios del 
comercio exterior, las operaciones aduaneras deben armonizarse y simplificarse 
a través de una legislación que las recoja en su integridad y consulte las 
tendencias legislativas internacionales. 
 
 
En fin, para el efecto y en cumplimiento de la Carta Política, en la elaboración 
del presente Decreto se atendieron las Leyes Marco en materia aduanera y de 
comercio exterior y los convenios internacionales; y se consultó la legislación 
comparada y las propuestas del sector privado, para garantizar un equilibrio 
entre el fortalecimiento del control, la fiscalización aduanera y la eficiente 
prestación del servicio. 
 
 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
 
En la actualidad las empresas nacionales se encuentran participando en un 
mundo cambiante y globalizado; es decir, que de manera permanente 
desarrollan el proceso de intercambio de bienes y servicios, que les permite 
garantizar el flujo de efectivo. Pero a pesar de esto, en mucha ocasiones éstas 
no logran supervivir por mucho tiempo en el entorno internacional, lo que se 
debe a que no cuentan con una cadena de suministro certificada que le dé la 
posibilidad de brindar una mejor presentación de servicio al cliente y por ende 
de fortalecer su Cadena de Valor. Es decir, que no logran estructurar una 
gestión de flujos de información, de producto o monetario. 
 
 
Dicha falencia da lugar a que no se logre competir con éxito en los mercados 
actuales, ya que no se consigue hacer una idónea conjunción de los objetivos 
que son claves para la implementación de prácticas eficientes en los que tiene 
que ver con la planificación del suministro, la demanda, la producción, 
transporte, almacenaje. Compra y servicio al cliente.  
 
 
Por tal razón, es que con la entrada en vigencia del Nuevo Estatuto Aduanero 
se establece una figura denominada el Operador Económico Autorizado,  por 
medio de la cual se buscar certificar a las empresas  que demuestran estar 
comprometidas con la seguridad en toda su cadena de suministro: es decir, 
aquellas que dan un debido cumplimiento de cada uno de los requisitos en 
materia de seguridad e historial satisfactorio de obligaciones aduaneras.  
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El hecho de implementar esa herramienta obliga a las empresas a emprender 
un proceso de cambio, que se enfoque a la mejora continua en la cadena de 
suministro, pues los directivos toman conciencia de que es solo optimizando la 
eficiencia en esta que se logra ser certificado, lo que les permite ser más 
competitivo en el mercado global. 
 
 
No obstante, para ello es preciso que las entidades encargadas de regular y 
certificar dicho proceso emprendan procesos que le permitan comprender a los 
empresarios que es adhiriéndose a los modelos de la OEA que logran: 
 
 

“La disminución del número de inspecciones físicas, la prelación en la 
realización de sus operaciones y tramites por parte de las autoridades de 
control, posibilidad de actuar directamente ante la autoridad aduanera 
como declarantes importadores y exportadores, la autorización para 
llevar a cabo la inspección de mercancías objeto de exportación 
ordenada por la DIAN de en zona secundaria, deposito habilitado y 
almacenadoras cuando a ellos hubiere lugar, entre otras, contenidas en 
el dicho proyecto”2. 
 

 
El hecho de que se de esta capacitación conlleva a que se reduzca la 
incomprensión por parte de las empresas exportadoras acerca de lo importante 
que resulta ser certificado como OEA, pues como se mencionó anteriormente 
esta da la posibilidad de terminar con las falencias en la cadena de suministro, 
lo cual se ha convertido en un obstáculo para ser altamente participativo en un 
mercado global en donde los requerimientos son cada vez más fuertes, debido 
al alto grado de competitividad.  
 
 
Debido a esto, es que se decide direccionar este trabajo investigativo en 
ahondar acerca del modelo que se debe construir  por parte de las empresas 
exportadoras para lograr una certificación como Operador Económico 
Autorizado, ya que la optimización del mismo se traduce en un posicionamiento 
solido en el mercado global.  
 

 
1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 
 
¿Cómo debe ser el modelo de implementación  que permita a las empresas 
exportadoras conocer el paso a paso  para la solicitud de autorización y 
posterior certificación como operador económico autorizado – OEA  por parte 
de la DIAN? 

                                                           
2
 Ibíd., 
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1.4. SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 
 
 

 ¿Cuáles son los objetivos que se propone la DIAN con la estipulación de 
la herramienta OEA en la dinámica del Comercio Exterior? 

 

 ¿Cuáles normatividades de tipo internacional delimitan el Operador 
Económico Autorizado?  

 

 ¿Cuáles son las diferencias que se generan en torno a las certificaciones 
de gestión y el Operado Económico Autorizado?  

 

 ¿Qué beneficios ofrece a las empresas exportadoras la certificación por 
parte de la DIAN de la OEA? 
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2. OBJETIVOS 
 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL  
 
 
Generar un modelo de implementación  que permita a las empresas 
exportadoras conocer el paso a paso  para la solicitud de autorización y 
posterior certificación como operador económico autorizado – (OEA)  por parte 
de la DIAN.  
 
 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 

 Identificar   los requisitos mínimos de exportación, del proceso  de 
certificación como OEA.  

 Identificar e interpretar la normatividad que exige el proceso de 
certificación como OEA. 

 Caracterizar las áreas implicadas de la empresa,  en  el proceso de 
exportación en Colombia 

 Desarrollar el modelo de certificación OEA 

 Realizar el análisis del Costo – Beneficio de la implementación de la 
certificación OEA 
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3. JUSTIFICACIÓN 
 
 
En el año 2013, la DIAN tras de cumplir etapas de análisis, elaboración   y 
definición de textos normativos, comunicó que se realizaran cambios 
circunstanciales en el  estatuto aduanero colombiano, este nuevo proyecto 
cumple con la necesidad de armonizar la regulación aduanera  con los 
convenios internacionales  tales como  convenio de Kioto (revisado), acuerdos 
comerciales  y con las determinaciones  de entidades internacionales  como la 
organización mundial de aduanas – OMA.3 
 
 
Así mismo;  buscan fortalecer  los criterios de gestión de riesgo en el ejercicio  
del control aduanero para conductas de contrabando, lavado de activos, 
prevención del riesgo ambiental, de la salud, de la seguridad en fronteras, 
violación a la propiedad intelectual y en general de la cadena logística. 
 
 
En lo anterior, para asegurar estos criterios de gestión, han creado una nueva 
figura, que se llama OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO,  para 
empresas exportadoras,  esto consiste en  once capítulos con sus respectivos 
procedimientos,   que se trata  de un compromiso  con la seguridad  en las 
exportaciones  y en el transporte de mercancías,  basándose  en modelos  y 
buenas prácticas  de estados unidos y  de la unión  europea.  
 
 
Esta herramienta, se suma a la alianza público – privada, donde se beneficiara 
a exportadores, importadores y consumidores,  luchando con el contrabando ya 
que es un problema actual en nuestro país, Dentro de los beneficios directos 
que recibirán las empresas autorizadas como OEA, se encuentran la 
disminución del número de inspecciones físicas para las operaciones de 
exportación por parte de la DIAN y la Policía Nacional, la asignación de un 
oficial de operaciones por parte de cada autoridad de control que brindará 
soporte en las operaciones de comercio exterior, así como beneficios tributarios 
para los responsables del impuesto sobre las ventas.4 
 
 
La globalización ha generado  en las empresas, importantes aumentos en el 
acceso  a la información  y a nuevos mercados.  Ello ha  estimulado  una 
competencia internacional  creciente  y unas nuevas  formas de organización 
con el fin de manejar las cadenas de suministro mundiales5  con el fin de 

                                                           
3
 Departamento de impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Consultado el 10 de marzo 

de 2015. Disponible en línea:  www.dian.gov.co/listoproyectonuevoestatutoadunaero 
 
4
 Departamento de impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Consultado el 10 de marzo 

de 2015. Disponible en línea: http://www.dian.gov.co/operador económico autorizado  
5
 Manual de Oslo, guía para la recogida  e interpretación  de datos sobre innovación, pág. 16  
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desarrollar  políticas apropiadas para mejorar la calidad  en la seguridad, el  
estado  creó  este  modelo  voluntario, (Operador Económico Autorizado) para 
las empresas exportadoras   esta decisión de ser o no, depende de un análisis 
de coste beneficio, de tal manera que, cada empresa ha de determinar las 
ventajas para su negocio son superiores o  no,  a los costes  de cumplir  con los 
requisitos exigibles, atendiendo  motivos  y principios  de eficiencia, seguridad  y 
transparencia. 
 
 
Al conocer los planes de la DIAN con su nuevo proyecto de OEA en el   estatuto 
aduanero, los operadores de comercio exterior que son Usuario Altamente 
Permanente y Usuario Altamente exportador, no han sido incluidos en este 
nuevo proyecto, estos  tendrán una prórroga de 4 años más, para que se 
cumplan los estándares de calidad que se  califiquen como Operador 
Económico Autorizado, obteniendo  mejores beneficios.  
 
 
Actualmente, en el país se han certificado cuatro empresas,  estás  ya cuentan 
con los beneficios directos que recibirán las empresas autorizadas como OEA, 
se encuentran la disminución del número de inspecciones físicas para las 
operaciones de exportación por parte de la DIAN y la Policía Nacional, así como 
la asignación de un oficial de operaciones por parte de cada autoridad de 
control que brindará soporte en las operaciones de comercio exterior, así mismo 
beneficios tributarios para los responsables del impuesto sobre las ventas 
quienes podrán solicitar la devolución de saldos a favor en forma bimestral, y la 
devolución del IVA en 30 días y no en 50.6 Estos son los beneficios  que trae  
consigo la  certificación,  convirtiéndose en empresas altamente competitivas ya 
que en su tránsito comercial,  no será un punto blanco para la Dian, ni  para 
ninguna aduana extranjera, que sea autoridad competente para la inspección 
de las mercancías.  
 
 

3.1. IMPORTANCIA DE LAS EMPRESAS EXPORTADORAS EN EL 
SECTOR ECONÓMICO NACIONAL 

 
 
Entorno a la globalización y a la situación actual que está pasando el país,  
respecto a los nuevos tratados  de libre comercio, según las mediciones 
internacionales  de competitividad tiene muchas oportunidades  para mejorar, el 
índice de  competitividad global, según los resultados  reportados del RGC7, ha 
mejorado  ya que a pasar 4,19 pasó a 4,238. Con este resultado, Colombia se 

                                                           
6
 Departamento de impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Consultado el 11 de marzo 

de 2015. Disponible en línea: www.Dian.gov.co/comunicadodeprensa  
7
 RGC: Resultados Generales de Colombia  

8
 Tanto el IGC  como los subíndices  que lo componen se mide en una  escala que va de uno a 

siete.  



19 
  

ubicó  en el puesto 66 entre 144 economías, mientras que en el año anterior  el 
país se había ubicado  en la posición  69 de 148 países.  
 
 

Gráfico 1 Evolución  de la posición  de Colombia Índice Global  de 
Competitividad - Foro Económico Mundial (FEM) 

 

 
 

Fuente: Reporte Global de Competitividad - FEM, ediciones 2006 - 2014 
 
 
Este desempeño depende en especial de los indicadores sobre los que es 
medido el país y de los cuales acata directamente el enfoque macroeconómico, 
las características gubernamentales y los planes de gobierno, los planes de 
desarrollo y, por supuesto, su ejecución. De igual forma, el componente 
microeconómico será vital para entender el fortalecimiento de las empresas, 
especialmente en tres indicadores: su capacidad de integrarse, su capacidad de 
innovar y su flexibilidad para adaptarse a los mercados y desarrollar productos  
para exportación, aprovechando las oportunidades de Tratados de Libre 
comercio.  
 
 
En el proceso de exportación, los países exigen que el exportador cumpla con 
estándares de calidad,   para que el ingreso al país  destino no vaya a tener 
algún  problema, por  contaminación de la mercancía,  así que el estado; la 
dirección de impuestos y aduanas nacionales (DIAN), creo el  programa del 
Operador Económico Autorizado, donde las empresas son reconocidas a nivel 
internacional como un operador seguro y confiable en su cadena de suministro 
internacional.  
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Al ya enfatizar con el tema de cadena de suministro internacional y OEA, esto 
conlleva   que será un fortalecimiento para el  sector  empresarial  en sus 
exportaciones  y su desarrollo económico, siendo más competitivo a la hora de 
actuar y colocar la mercancía en el país destino. 
 
 
En conclusión, se resalta la idea, de la competitividad  como un elemento 
fundamental  de desarrollo tanto de las empresas como de los sectores y los 
países, convirtiéndose en una economía sólida y estable.  
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4. MARCO DE REFERENCIA 
 

 
4.1. MARCO TEÓRICO  

 
 
En la actualidad las empresas se encuentran participando en un mundo 
cambiante y globalizado, es decir, que cada una de éstas hace parte de un 
proceso dinámico de comercio internacional en donde una de las actividades 
básicas es exportar, la cual es muy significativa pues el hecho de hacer parte 
de un mercado global da lugar a que se aumente la productividad y por ende a 
que se incremente el empleo, lo que es fundamental para consolidar un 
desarrollo económico y social. En palabras de Vanegas:  
 
 

“La exportación es el tráfico de bienes y servicios propios de un país con 
el fin de ser usados o consumidos en otro país. Este tráfico puede 
generar numerosos y variados fenómenos fiscales dado que, cualquier 
producto enviado más allá de las fronteras de un país, está sometido a 
diversas legislaciones y puede estar sometido a acuerdos específicos 
que dan lugar a condiciones concretas según el país de destino”9. 
 
 

El planteamiento hecho por Vanegas conlleva a establecer que las 
exportaciones son un pilar fundamental del crecimiento económico; es por esta 
razón que las empresas que participen deben ser altamente competitivas, pues 
solo así logran superar los retos que se imponen en un mercado global. Es 
decir, que cada una de éstas debe cumplir con una serie de estándares 
internacionales como lo son el precio, la calidad, la eficiencia, la oportunidad y 
la productividad.  
 
 
En la búsqueda del cumplimiento de estos estándares internacionales es que 
en pro- Colombia, la organización encargada de la promoción comercial se 
establecen una serie de estrategias enfocadas a un mayor grado de 
competitividad en las empresas nacionales, tal como es el caso del Plan 
Exportador que da la posibilidad de hacer un análisis interno y externo del 
mercado en donde se desea colocar los productos nacionales, lo que permite 
que se tomen decisiones acertadas que se vean reflejadas en una participación 
más dinámica en el mercado global.  Para comprender con mejor precisión esta 
apreciación es preciso referenciar la siguiente definición:  
 

 

                                                           
9
 VANEGAS Cáceres, Alberto. El Comercio Internacional. Editorial Ecos. 2012. P 45 
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“El Plan exportador es una herramienta diseñada para guiar al 
empresario en el proceso exportador. Tiene como objetivo identificar las 
necesidades, fortalezas y debilidades de la empresa y sus productos, 
para definir el mercado, las estrategias actividades a cumplir en un 
tiempo determinado  proyectando sus metas de exportación. Es decir que 
este da la posibilidad de analizar el mercado, la empresa y el producto; 
consiguiendo formular un plan de acción que arroje resultados positivos” 
 
  

Por tanto, para que las exportaciones sean representativas en el mercado 
nacional es fundamental que quienes desarrollen este proceso analicen el 
sector en donde quieren participar, pues esto permite decisiones que conlleven 
al crecimiento empresarial. 
 
 
Entonces, es mediante la estructuración de este plan que se logra iniciar de 
manera adecuada el proceso de participación en el mercado internacional, pues 
tal como lo menciona Olegario Llamazares da la posibilidad de responder los 
siguientes cuestionamientos10:  
 
 

 ¿Cómo seleccionar los mercados de mayor potencial y accesibilidad para 
sus productos?  

 ¿Cuál es el canal de comercialización más eficiente y que no impacta en 
costos elevados? 

 ¿Cuáles son las acciones acertadas para fortalecer el marketing mix y 
así alcanzar un mayor posicionamiento? 

 ¿Cuáles son los recursos necesarios para tener un nivel de ventas 
óptimas y garantizar la estabilidad en la utilidad?  
 
 

Pero no solo se trata de reconocer el mercado, sumado a esto es importante 
que las empresas cuenten con certificaciones que los acrediten ante los demás 
competidores y es precisamente por esto, que desde el año 2008 el 
Departamento de Impuestos de Aduanas Nacionales adoptó la figura del 
Operador Económico Autorizado, que da la posibilidad de que las empresas 
nacionales sean reconocidas como un operador seguro y confiable en la 
cadena de suministro internacional. 
 
 
Así pues, mediante esta figura lo que busca la Organización Mundial de 
Aduanas (OMA) es garantizar la seguridad en toda la cadena de suministro; es 
decir, que al obtener esta certificación se logra que la empresa sea más 
competitiva en el mercado internacional, ya que se garantiza la 
confidencialidad, la seguridad y calidad en cada uno de los procesos; 

                                                           
10

 LLAMAZARES, Olegario. ¿Qué es un plan de exportación? Busignes Internacional. 2012 
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consolidándose una plataforma que impulsa cada vez a las organizaciones a la 
conquista de nuevos mercados en donde va lograr aumentar sus ventas y por 
ende fortalecer sus índices de liquidez y rentabilidad.  
 
 
Es preciso mencionar, que quienes logren esta certificación van a acceder a 
una serie de beneficios entre los que es preciso referenciar los siguientes11:  
 
 

 Disminución de inspecciones físicas para la exportación por parte de 
DIAN y la Policía Nacional.  

 La asignación de un oficial de operaciones que de la posibilidad de 
estructurar un sólido control en cada una de las actividades propias del 
proceso exportador.  

 Soporte en las operaciones de control  

 Beneficios tributarios a los responsables del impuesto sobre las ventas.  
 
 

Por consiguiente, la implementación de este operador es de gran importancia, 
ya que da la posibilidad de que las empresas nacionales sean más competitivas 
y además permite mostrar un serio compromiso del país por fortalecer la 
seguridad de la Cadena de Suministro Internacional y contar con herramientas 
de facilitación al comercio global que promuevan la competitividad de nuestros 
exportadores.  
 
 
No obstante, para ser un operador de confianza las empresas deben cumplir 
con una serie de requisitos, entre los que es preciso mencionar los siguientes:  
 
 

 Controles exhaustivos en la actividad contable 

 Controles en los sistemas de seguridad y almacenamiento  

 Controles en el manejo del personal 

 Manejo eficiente de los incidentes.  
 
 
En fin, el hecho de que las empresas logren la certificación OEA por parte de la 
DIAN da lugar a que haya una mayor dinámica exportadora, puesto que se 
alcance un tratamiento preferencial aduanero en procesos claves como: el 
tránsito aduanero, autorización global con embarques fraccionados y otros; es 
decir que se optimiza la capacidad competitiva, la cual es un factor 
determinante en el mercado global.   
 
 

                                                           
11

 GARCIA Ortiz, Fernando. El Plan Exportador. Documento Pro Colombia .2010 
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4.2. MARCO LEGAL Y NORMATIVO  

 
 
En el siguiente marco normativo,  elaborado por  la organización mundial de 
aduanas, donde establece  asegurar y facilitar el comercio global centra sus  
lineamientos más importantes, cuyo objetivo “es fomentar un comercio ágil  y 
seguro  a través de cadenas de suministro  fuertes y seguras, y promover la 
asociación, comunicación y cooperación entre el sector público y privado, 
mediante la creación de alianzas estratégicas como la que persigue el OEA”.12 
 
 

 Resolución 000112 Junio 03 de 2014, Por la cual se expide el 
reglamento interno de funcionamiento del Comité Técnico del Operador 
Económico Autorizado y se establecen las funciones de su Secretaría 
Técnica. 

 Resolución 000104 Octubre 22 de 2012, Por la cual se establece la 
presentación de la información complementaria a la solicitud de 
Operador Económico Autorizado ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales y se señala el contenido y las características 
técnicas para su presentación. 

 Circular 000027 Octubre 19 de 2012, Operador Económico Autorizado. 

 Resolución 000091 de Septiembre 27 de 2012, Por la cual se amplía el 
programa del Operador Económico Autorizado a todos los exportadores 
de cualquier sector de la economía. 

 Resolución No. 011435 del 31 de Octubre de 2011, Por la cual se 
reglamenta el artículo 7 del Decreto 3568 del 27 de septiembre del 2011. 

 Resolución No. 011435 del 31 de Octubre de 2011 Resolución No. 
011434 del 31 de Octubre de 2011, Anexo Resolución Número 011435 
del 31 de Octubre de 2011 - Por la cual se reglamenta el artículo 7 del 
Decreto 3568 del 27 de septiembre del 2011. 

 Resolución No. 011435 del 31 de Octubre de 2011 Resolución No. 
011434 del 31 de Octubre de 2011,Decreto No.3568 de Septiembre 27 
de 2011, Por la cual se reglamenta el Decreto 3568 del 27 de septiembre 
del 2011. 

 Resolución No. 011435 del 31 de Octubre de 2011, Resolución No. 
011434 del 31 de Octubre de 2011 Decreto No.3568 de Septiembre 27 
de 2011. Por el cual se establece el Operador Económico Autorizado en 
Colombia 

 
 
 
 
 
                                                           
12

 Departamento de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Preguntas frecuentes. 
Consultado el 15 de marzo de 2015. Disponible en línea: http://www.dian.gov.co/ 

http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/2014/Resoluici%C3%B3n_000112_03062014.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000104_22102012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000104_22102012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000104_22102012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000104_22102012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000104_22102012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000104_22102012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Circular_000027_19102012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Circular_000027_19102012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000091_27092012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000091_27092012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000091_27092012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_000091_27092012.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_11434_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_11434_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Anexo_Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Anexo_Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Anexo_Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_11434_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_11434_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Decreto_3568_27092011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Decreto_3568_27092011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_11434_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_11434_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_011435_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_11434_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Resolucion_11434_31102011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Decreto_3568_27092011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Decreto_3568_27092011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Decreto_3568_27092011.pdf
http://www.dian.gov.co/descargas/operador/documentos/Decreto_3568_27092011.pdf
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4.3. MARCO CONCEPTUAL 
 
 

 Competitividad: es la capacidad que poseen las empresas para 
satisfacer las necesidades del mercado; logrando con esto ser líderes en 
el mercado. 

 DIAN: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia, 
encargada de garantizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
aduaneras y cambiarias y facilita las operaciones de comercio 
internacional. 

 Exportación: Tráfico legítimo de bienes y/o servicio al exterior del país, 
que contribuye al equilibrio de la Balanza Comercial y por ende al 
aumento de la productividad y el empleo.  

 Operador Económico Autorizado: Es un operador económico confiable 
y seguro, cuya acreditación y certificación es otorgada por una 
administración de aduana tras un proceso de auditoría de su 
organización, procesos, administración y estados financieros, y el 
cumplimiento de una serie de estándares de seguridad. 

 Plan exportador: Herramienta creada por Pro – Colombia con el fin de 
que las empresas que participen en la actividad exportadora examinen el 
mercado y por consiguiente determinar con exactitud las oportunidades, 
fortalezas y debilidades, lo que conlleva a una idónea toma de 
decisiones. 
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5. METODOLOGIA 
 
 

5.1. TIPO DE ESTUDIO 
 
 
Se desarrollará un estudio descriptivo, con el propósito de investigar  y  
describir procesos, es decir,  se recolectar información sin cambiar el entorno, 
donde demuestra las relaciones  y describe los requisitos, respondiendo a 
preguntas como ¿Qué es?, ¿cómo se realiza? 
 
 
Es allí donde se cuestionará si la empresa exportadora, cumple con los 
requisitos  mínimos de exportador, midiéndose con  los procedimientos 
exigidos, donde se debe tener documentado y  efectuándose de manera exitosa 
en cada actividad que se es exigida en  OPERADOR ECONOMICO 
AUTORIZADO. 
 
 
También se define que la investigación será deductiva, ya que se analizara el 
entorno  de las empresas  exportadoras, se creará una hipótesis  para explicar 
dicho proceso, se deduce sus beneficios  más elementales  y se verifica  con 
empresas que ya están certificadas con dicha certificación, ya que al ser 
voluntario, muchas empresas no optan por ella, ya que no se conoce los 
beneficios que trae consigo.  
 
 

5.2. ENFOQUE 
 
 
La investigación va a tener un enfoque Cualitativo ya que se va a usar la 
recolección de datos sin medición numérica para descubrir o afinar preguntas 
de investigación en el proceso de interpretación, se analiza  la situación actual  
de las empresas exportadoras desarrollando  una teoría coherente  con los 
datos que se observa, se basa  en una lógica  y proceso inductivo (explorar, 
describir y  luego generar  perspectivas  teóricas), yendo de lo particular  a lo 
general.  
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5.3. FUENTES DE INFORMACIÓN Y TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN 
 
 

5.3.1. Primarias 
 
 

Primero, se realizará entrevistas a las cuatro empresas que están certificadas, 
para escuchar su testimonio ya que esta será una  evidencia directa  sobre el 
tema de investigación. 
 
 
Se encuestará a empresas exportadoras para conocer su pensamiento de la 
OEA y la situación en la que se encuentra.  
  
 

5.3.2. Secundarias 
 
 

 La información de esta investigación se obtendrá de la página de la 
DIAN, analizando  los requisitos que son exigidos en  el modelo 
OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO. 

 

 Se recurrirá al modelo C-TPAT  de estados unidos,  siendo el  modelo 
que se exige a las empresas importadoras. 

 

 Noticias de la DIAN sobre OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO. 
Empresa AES, brinda asesoría a empresas que quiere regir este modelo.  
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6. OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO 
 
 

6.1. PRESENTACIÓN  
 
 
El Operado Económico Autorizado es un operador económico confiable y 
seguro que se crea en el año 2005 cuando los países miembros de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA) adoptan el Marco Normativo para 
Asegurar y Facilitar el comercio global; es decir, que a partir de este momento 
en los procesos de intercambio de bienes y servicios se garantiza la seguridad 
de la cadena logística, se fortalece la cooperación entre las administraciones de 
las aduanas y otros organismos que regulan que cada una de las actividades 
que se derivan del mismo sean confiables, verificable si certificadas.   
 
 
En el caso de Colombia, es preciso mencionar que la Dirección de Impuestos 
de Aduanas Nacionales (DIAN) inicia el proceso de adopción de este operador 
económico en el año 2008, pues se es consciente que es solo adhiriéndose a 
este que se logra asegurar y facilitar el comercio global, que se ha consolidado 
en las últimas décadas en el pilar fundamental para el crecimiento económico y 
social de las naciones.  
 
 
OEA  se ha convertido en un programa emblemático  para los miembros de 
OMA,  ya que ofrece  una oportunidad,   para que la Aduana   comparta  sus 
responsabilidades con el sector privado,  al mismo tiempo les recompensa con 
un numero de beneficios para la facilitación en tránsito de intercambio de 
mercancías.  
 
 
La implementación del programa de Operador Económico Autorizado  en 
Colombia, permite analizar los requisitos que se deberá cumplir para ser apto 
ante esta certificación, asegurando la cadena logística del comercio 
internacional frente a las amenazas  potenciales del terrorismo, el crimen 
organizado multinacional  y delitos conexos.  
 
 
En el presente manual  se  presentan  los procedimientos  que deberá aplicar la 
empresa interesada  para la obtención de la dicha certificación  como OEA  y 
las diferentes actuaciones  de la autoridad  nacional de aduanas  y de las 
autoridades de control  y apoyo.  
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7. DESARROLLO  DEL MODELO  CERTIFICACION OEA 
 
 
El presente modelo aplica para  empresas que  estén interesados  en 
certificarse OEA,  será de adhesión voluntaria, su trámite será  gratuito  y 
podrán acceder  a ella  las pequeñas , medianas  y grandes empresas.  Esta 
autorización  no es requisito  para la realización de actividades de comercio 
exterior. 
 
 

7.1. PARTE I REQUISITOS PARA SOLICITAR EL CERTIFICADO OEA  
(Decreto 3568 De 2011)  

 

7.1.1. Condiciones Previas 

 
Para solicitar la  autorización como OEA,  el interesado deberá cumplir  y 
acreditar  las siguientes condiciones, las cuales serán analizadas por la 
autoridad competente que es la DIAN, para  seguir con el proceso de auditoría.  

 

 Deberá estar domiciliados  o representados legalmente en el país.  

 En el caso, cuando son sucursales,  personas jurídicas, o sociedades  
extranjeras, deberá estar  establecida en Colombia, mínimo  3 años  
antes de presentar la solicitud.  

 Deberá tener el RUT en la actividad sobre  la cual  se está solicitando la 
autorización como OEA, la inscripción se exigirá  frente a la persona  
natural o jurídica solicitante, así como respecto a sus socios, personal 
directivo y representantes legales, conforme a lo establecido  en las 
disposiciones legales. 

 

7.1.2. Historial  satisfactorio  de cumplimiento  
 
 

El objetivo  de este apartado es establecer  el cumplimiento  satisfactorio  de las 
leyes  aduaneras fiscales, tributarias, penales y cualquier otro  que dicten  las 
autoridades de control.   
 
 
Los requisitos  que se detallan  en el presente numeral  aplicaran a personas 
naturales o jurídicas, o a sus socios, personal directivo y representante legal de 
la empresa, que ocupe  puestos de confianza  y de responsabilidad,   estos 
requisitos son: 
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 Tener una trayectoria efectiva13 en el desarrollo  de la actividad para la 
cual solicita  la autorización, deberá contar con mínimo  3 años con la 
práctica permanente, continua o habitual de operaciones 
correspondientes a la naturaleza de la actividad desarrollada por el 
interesado, la cual la DIAN  será la autoridad competente para verificar la 
entidad, si fuere el caso. 

 No   se puede tener un historial negativo   certificado   de autorización, 
habilitación y demás calidades    por las autoridades de control, durante 5 
años anteriores antes de presentar la autorización de OEA. 

 No haber sido sancionado por la DIAN por objeto de  sanciones 
ejecutoriadas,  ni de liquidaciones oficiales  impuestas  por la Dirección  
de Impuestos y Aduanas Nacionales, por incumplimiento   de 
obligaciones tributarias  y cambiarias, que este expuesto ante  una 
resolución, ni objeto de sanciones ejecutoriadas por infracciones 
catalogadas como graves o gravísimas en materia aduanera o de 
sanciones o restricciones sanitarias de acuerdo con la normatividad 
establecida por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA, el Ministerio 
de la Protección Social o quien haga sus veces o el Instituto Nacional de 
Vigilancia y Medicamentos INVIMA, si fuere el caso, y demás sanciones 
impuestas por autoridades de control de que trata el artículo 4 del 
presente decreto, durante los dos (2) arios inmediatamente anteriores a 
la presentación de la solicitud. Estas condiciones serán exigibles 
igualmente respecto de los representantes legales y miembros de la 
junta directiva de la persona jurídica que solicita la autorización14.  

 Estar paz y salvo con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
en las obligaciones tributarias, aduaneras, cambiarias, deudas relativas a 
la contraprestación  y tasa de vigilancia cuando sea del caso y demás 
deudas legalmente exigibles  a favor de las autoridades  de control  de 
que trata el presente  decreto o tener acuerdos de pago vigentes  sobre 
las mismas15. 

 Los representantes legales,  aduaneros, socios, revisores fiscales, 
contadores y demás personas  que tengan capacidad de representar  a 
la empresa no deberán tener historial delictivo de ninguna clase. 

 
 

7.1.3. Viabilidad financiera  

 
Con este  requisito se pretende analizar  y demostrar  la capacidad financiera 
de las personas naturales y jurídicas  interesadas  en certificarse OEA, o ya  

                                                           
13

 Decreto  3568  del 2011, 27 de septiembre 2011, Artículo 2.   
14

 Decreto 3568  de 2011, 27 de septiembre 2011,  capítulo II  de la autorización, art. 6 punto 8, 
pág. 6. 
15

 Decreto 3560 de 2011, 27 de septiembre 2011, capítulo II de la autorización, art 6 punto 9, 
pág. 6 
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certificados como tales,  para cumplir con sus compromisos  a corto  y/o largo 
plazo, para mantener  y mejorar las medidas  destinadas  a garantizar  la 
seguridad  de la  cadena logística. El interesado deberá  cumplir con el 
siguiente requisito de demostrar que la empresa tiene una solvencia financiera, 
durante los últimos tres años de operaciones. 
 
 

7.1.4. Áreas principalmente implicadas en el proceso de 
certificación  

 
 
En la empresa hay varias  áreas que están implicadas en este proceso,   
Talento Humano, Financiero y  logística, es allí donde sale los principales 
requisitos, donde  se deberá aplicar cada uno de ellos. 
 
 

1. Gestión Talento Humano 
 
 

El área de talento humano, es muy importante, ya que al realizar contratación 
de personal, se deberá  realizar  estudios sobre: verificación  de solicitud de 
empleo, análisis de antecedentes,  estudio socioeconómico  y visita domiciliaria, 
donde el personal investigado, deberá tener un historial satisfactorio sin 
presentar anomalías de lavado de activos, financiación del terrorismo, 
secuestros, entre otras actividades ilícitas. 
 
 

2. Gestión Contable/Financiera 

 
 
Se deberá tener un sistema de contabilidad  de acuerdo con los principios  de 
contabilidad generalmente aceptados, llevar apropiadamente  todas las 
transacciones, registros, pagos comerciales de tal manera que facilite al auditor  
realizar su análisis, comprobando que los movimientos financieros son 100 % 
legales, si se trata de una pequeña empresa que no posee sistemas 
informáticos; poner a disposición de las autoridades aduaneras la información 
contable, ya sea en soporte de papel o formato digital; llevar un control de la 
facturación en concepto de las ventas, incluyendo las emisiones de notas de 
crédito o débito, así como el control de los pagos efectuados.16 
 

                                                           
16

 Empresa AES recomendaciones  
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3. Gestión Logística 

 
 
En esta área se deberá tener medidas de alta seguridad, ya que es un área 
crítica,   ya que se refiere  a todas las medidas de seguridad que debe de tener 
implementadas  la empresa  en el área de  gestión de logística, las cuales debe 
de cumplir  lo siguiente,  emplear el control  de los registros  de importaciones  y 
exportaciones, y de toda la información  de aduana  inherente a su actividad  
comercial  específica, realizar controles  mediante procesos, producción, 
almacenamiento  consolidación y transporte.  
 
 

4. Comercio Exterior 

 
 
Esta área  critica, es la que tendrá que dirigir todo este proyecto, ya que es 
principal encargado de realizar las exportaciones, garantizando que la 
compañía tenga actualizado la documentación requerida para el estatus OEA y 
estar atento a cualquier requerimiento de las autoridades aduaneras y 
cambiarias en Colombia. Asegurar  la disposición de la mercancía para el 
proceso de cargue en las instalaciones de la organización cumpliendo con 
todos los parámetros exigido por el cliente  en  calidad, cantidad, 
especificaciones técnicas, fecha de entrega y precios de venta. 
 
 

7.1.5. Puntos a cumplir por parte del interesado 

 
 
El interesado deberá cumplir con su totalidad cada capítulo por punto exigido, 
para poder  tener la certificación de operador económico autorizado, según  el 
anexo no. 1  de la Resolución  011435 del 31 de octubre de 2011 por la cual se 
reglamenta el artículo 7  del decreto  3568  del 27 de septiembre  del 2011. 
ANEXO VII 
 
 

7.1.5.1. Capítulo 1: De la administración  y gestión de la 
seguridad  
 
 

Para la administración  y gestión  de la seguridad  el interesado  debe cumplir 
con lo siguiente: 
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 Se debe establecer una política de seguridad,   argumentando  el análisis 
de riesgos, para garantizar la  seguridad en la cadena   logística, 
teniendo en cuenta que esta política deberá tener objetivos, metas y un 
programa de  la gestión seguridad  que abarque todos los requerimientos 
que exige OEA 

 Se deberá contar con auditorías internas, para tener un seguimiento  de 
la administración de los riesgos, la cual se podrá visualizar en el Anexo I,   
para realizar diagnósticos del estado, mejoras internas  y cumplimiento  
de  la política de seguridad. 

 Se deberá realizar el manual de seguridad,  fundamentado con la  matriz 
de riesgos, identificando  y evaluando  las amenazas de las actividades 
ilícitas  que son lavado de activos, narcotráfico y financiación del 
terrorismo, logrando establecer mecanismos para prevenir esas posibles 
amenazas y riesgos. 

 Se deberá establecer y mantener una estructura organizacional  y 
procesos documentados que detallen: mapa de proceso,  manual de 
funciones, manual de procedimientos  de la empresa, en los que señale  
los cargos críticos para la seguridad  en la cadena de suministro.  

 Se deberá tener implementado  un plan de contingencia  para la 
recuperación luego de las siguientes situaciones: desastre natural,  
incendio, sabotaje, corte de energía  cyber ataques  y fallas en las 
comunicaciones y transporte, este plan B que requiere participación de 
gerencia de que hacer, ya que se tiene que  disponer dinero, para cada 
situación que se presente. En el Anexo II se encontrara un modelo de 
plan de contingencia. 
 
 

7.1.5.2. Capítulo 2: Asociados de negocio 
 
 

 Se debe entender que los asociados de negocio,  pueden ser tanto como 
clientes y proveedores que preste cualquier tipo de servicio o producto.  

 Se recomienda que el interesado en ser OEA, informe a sus  asociados 
de negocios el nuevo modelo de negocio,  dándole a conocer  los riesgos 
y amenazas  en que se pueda ver comprometido  el movimiento de las 
mercancías, dentro de la cadena de suministro. 

 Al realizar la matriz de riesgos, se deberá identificar que asociados de 
negocio son  los que se encuentra en un estado crítico17, ya que él, se le 
deberá realizar estudios  de visita de vinculación  y en  adelante a visitas  
anuales a sus instalaciones, donde sus asociados de negocio  
desarrollan  sus operaciones, con el fin de verificar si estos cumplen  los 
criterios mínimos de OEA,  o si el asociado  tiene algún certificado que  
otorgue alguna aduana extrajera u OEA o de otro programa de seguridad 

                                                           
17

 Estado crítico: se refiere al proveedor  al que más se requiere insumos.  
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en la cadena de suministro, se deberá solicitar  para corroborar la 
autenticidad  de dicha información.  

 Se deberá garantizar que el asociado  cumpla con los estándares de 
seguridad establecidas  por la empresa  y las del  programa OEA, en los 
casos que este asociado tercerice o subcontrate  parte de sus servicios. 

 Cuando se realice  algún contrato con cualquier tipo de asociado,  
deberá tener cláusulas de confidencialidad  de información,  
responsabilidad en las transacciones,  y  calidad.  

 Se deberá exigir un plan de contingencia a nuestro proveedor crítico.  

 A cada proveedor y cliente, se deberá realizar su previo estudio para ser  
un asociado de negocio, se consulta en las listas de análisis de  
antecedentes,   visitas domiciliarias y  decidir si ellos cumplen con 
medidas de seguridad. 

 
 

7.1.5.3. Capítulo 3: Seguridad en el contendor  y demás 
unidades de carga 

 
 
En este capítulo, es donde el interesado, deberá cumplir su política de 
seguridad en los contenedores  y medios de transporte  de carga para mantener 
la integridad de esta, para no ser víctima de cualquier tipo de contaminación. Se 
deberá realizar procedimientos  bajo los resultados que se obtiene de la matriz 
de riesgos, igualmente  se deberá tener medidas de seguridad  para el ingreso, 
almacenamiento  y producción de mercancías. 
 
 

 Se deberá tener procedimientos documentados  para garantizar  los 
controles de seguridad  en el proceso de  producción,  embalaje, almacenaje  
y manipulación  de las mercancías  de exportación a lo interno  de la 
empresa. 

 Se deberá tener procedimientos documentados  en situaciones de  
irregularidades, pérdidas, hurtos  de  cualquier tipo de producto  y dejar 
registro de ellas. 

 Se deberá tener procedimientos documentados y  restricción  de áreas 
donde el personal  no autorizado  no pueda ingresar al lugar  de producción,   
embalaje, almacenaje  y manipulación  de las mercancías de  exportación.  

 Se deberá tener especificado el empaque de exportación,  ya que se deberá  
tener un control de ellas.  

 En su infraestructura, deberá tener un área exclusivamente para la 
mercancía de exportación, y en ella una cámara de seguridad, ya que   se 
garantizara que la mercancía está libre de cualquier tipo de contaminación.    
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7.1.5.3.1. Seguridad en el área  de exportación 
 
 
Al momento de exportar, se deberá tener el procedimiento documentado del 
proceso  de  llenado al contenedor, se debe tener registro de las personas que 
están a cargo de dicha actividad de exportación, de ante mano, el personal que 
está participando allí, deberá tener  su previo estudio de seguridad, 
garantizando que dicha persona, no tiene un historial delictivo, con el objetivo 
de implementar todos los estándares de seguridad que requiere OEA, para 
garantizar la integridad de la mercancía. 
 
 

7.1.5.3.2. Inspección  de contenedores  y medios de 
transporte de carga 

 
 
Los  interesados en ser OEA,  deberá tener un procedimiento documentado, en 
donde se especifique, como se inspecciona   la estructura física  del contenedor 
antes del llenado en el área de carga, se deberá incluir los mecanismos  de 
cierre de puertas,  y los siguientes puntos:  
 
 

 Primer paso: Determinar que clase  y tipo de contendor  a de utilizar. 

 Segundo paso: Determinar las medidas estándar del contendor. 

 Tercer paso: conocer las partes  y componentes del contenedor. 

 Cuarto paso: hacer la inspección  física  de los puntos vulnerables y 
susceptibles de haber sido reestructurados. 
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Tabla 1 Puntos a incluir en el procedimiento documentado de 
contenedores 

 

CONTENEDOR 

1. PARED DELANTERA 

2. LADO IZQUIERDO 

3. LADO DERECHO 

4. PISO 

5. TECHO INTERIOR/EXTERIOR 

6. PUERTAS INTERIORES/ EXTERIORES. 

7. EXTERIOR/SECCION INFERIOR 

PARA CONTENEDORES REFIGERADOS, ADEMAS 

8. AREA DE EVAPORADOR 

9. AREA DE LA BATERIA O CAJA DE CONTROL 
ELECTRICO. 

10. AREA DEL CONDENSADOR 

11. CAJA DE CONTROL 

12. AREA DEL COMPRESOR. 

 
 

Fuente: Inspección de contenedores .Dian 
 
 

Tabla 2 Inspección piso contendor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al realizarse esto, lo más recomendable  para la inspección del contenedor es 
un martillo de goma, golpear en los lados que se ve sospechoso, se deberá 
dejar registro de la inspección, y si algún contenedor tiene alguna irregularidad, 
lo  más recomendable es  no utilizarlo, devolverlo a la naviera  y realizar el 
informe de la irregularidad  para dejar constancia del hecho. 
 
 

PISO INFERIOR DE UN CONTENEDOR 

1. Túnel 

2. Travesaños  de piso 

3. Viga lateral inferior 

4. Dado esquinero 

5. Viga frontal  inferior  

6. Viga trasera  inferior  



37 
  

7.1.5.3.3. Medios de transporte 
 
 
Deberá tener procedimientos documentados para realizar previa inspección  de 
la integridad de diferentes  compartimientos de medios de transporte, 
garantizando que el camión esté libre de contaminación, se debe  tener en 
cuenta los siguientes puntos: 
 
 

1. Rines, Neumáticos, parachoques.  
2. Puertas y compartimientos  de herramientas. 
3. Caja de batería  
4. Caja  y filtros de aire  
5. Tanques  de combustible  
6. Compartimientos del interior  de la cabina  y dormitorio  
7. Rompe vientos, deflectores  y techo. 
8. Chasis y área  de la quinta rueda. 

 
 

En los  anteriores puntos,  no debe mostrar signos de ocultamiento  de drogas 
ilícitas, se deberá dejar registro fotográfico  y escrito,  donde conste el 
responsable de esta inspección.  
 
 

7.1.5.3.4. Sellos de Contenedores (precintos de alta 
seguridad) 

 
 
El interesado en ser OEA, deberá manejar unos sellos de seguridad (precintos) 
bajo la norma ISO 17712,  ver anexo VII a todos los contenedores que sean  
destinados para exportación. 
 
 
1. Se deberá tener  un debido control de cada sello que se utiliza, dejando un 

registro de esto, los códigos que se manejan no podrá tener otro igual. 
2. Se deberá tener procedimientos documentados,  para  colocación de los 

sellos, verificar que cada sello  se encuentre en buenas condiciones de uso,  
y determinar si  existiese evidencia de manipulación indebida ; utilizar el 
método  de inspección  (VVTT) , desglosado de la siguiente manera18: 

 
 

a) V- Ver el precinto y el mecanismo de cierre: Daño excesivo al 
precinto o al mecanismo de cierre, se debe informar al supervisor 
antes de abrir el contenedor o tráiler, Fíjese si hay cerrojos o 
pasadores flojos y precintos que no coinciden. 

                                                           
18

  PROTANS – Entrenamiento C-TPAT  
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b) V- Verifique que el número de precinto sea correcto: Compare 

el número del precinto con los documentos de embarque y fíjese 
si existen alteraciones o inconsistencias. 

 
 

c) T- Tire del precinto para asegurarse quede colocado 
correctamente: Para quitar un precinto de conformidad OEA, se 
necesita usar alicates para cortar candados o cerrojos; los 
precintos nunca deben ser fáciles para retirar. Si un precinto no 
está colocado de manera segura, avísele a un supervisor antes de 
abrir el contenedor o tráiler. 

 
 

d) T- Gire (twist) el precinto hacia ambos lados para asegurar 
que no se desenrosca: Los precintos de alta seguridad nunca se 
deben desenroscar o salir fácilmente. Se debe avisar a un 
supervisor acerca de los precintos que se salen, antes de abrirlos. 

 
 

 Se deberá tener  procedimientos documentados para el almacenamiento, 
acceso, distribución, registro de uso, cambio  y colocación de sellos.  
Solo el personal autorizado podrá tener manipulación de este.  

 Se deberá  tener procedimientos documentados, del que hacer, cuando 
un precinto ha sido manipulado, lo más recomendable, es avisar lo más 
pronto posible al exportador, avisar a la policía, fotografía del precinto y 
dejar un registro de lo sucedido. 

 
 

7.1.5.3.5. Almacenaje  de contenedores y remolques 
 
 

 Deberá almacenar  contenedores y demás unidades de carga, llenas o 
vacías,   en área completamente seguras, donde tenga controles de 
acceso, cámaras de seguridad, garantizando la integridad de la carga. 

 Se deberá contar con procedimientos  para detectar, neutralizar  y 
denunciar la entrada de personal no autorizado al área. 

 Se deberá contar con procedimientos,  para el control de unidades  de 
carga  que están  bajo su responsabilidad  cuando se envíen a 
reparación o mantenimiento fuera  de las instalaciones de la empresa,  y 
deben ser inspeccionado   al reingreso  y antes del llenado.19  
 

 
 
 
                                                           
19

 Requisitos mínimos de exportación, cap. 3 punto 3.11 
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7.1.5.4. Capítulo 4: Control  de acceso físico  
 
 
El solicitante deberá disponer de medidas de seguridad  en los límites 
exteriores o interiores  de las instalaciones, procurando cualquier tipo de 
ingreso de personas no autorizadas. 
 
 
Todo el que aspira ser OEA  deberá seguir con los siguientes procedimientos. 
 
 

  Se deberá tener un sistema de seguridad para identificar  y 
controlar el control de acceso  de  vehículos a las instalaciones,  la 
empresa tendrá que contratar un servicio de vigilancia, donde los 
guardas de seguridad, deberá diligenciar una minuta con el 
registro de identificación, fecha, hora de entrada, salida y sin 
tachón alguno.  

 

 En las instalaciones de la empresa, deberá tener   control en las  
puertas, donde se garantice que ningún personal no autorizado 
pueda ingresar, es recomendable que cada   trabajador, tenga su 
tarjeta de control de acceso comúnmente  llamado (pass point),  
con su  respectiva identificación,  la cual debe  ser portada en  un 
lugar visible, teniendo como mínimo su fotografía, nombre 
completo, número de identificación, cargo actual y vigencia. 

 

 En caso  de pérdida, entrega, devolución, cambio y pérdidas de 
tarjetas de control de acceso, deberá informar  al área de 
seguridad, para que hagan su respectiva desactivación para no 
poder ingresar a ninguna instalación de la empresa.  

 

 Todo visitante,  deberá ser inspeccionado para garantizar que no 
trae ningún objeto de arma o drogas, tiene que estar  acompañado 
con la persona encargada y deberá portar una tarjeta provisional 
donde especifique su nombre y el área donde se va a dirigir, 
muchas empresas, imprimen un sticker, donde el visitante deberá 
portarla siempre, hasta la hora de salida, revisar su bolso y quitar 
su respectivo sticker.  

 

 Deberá tener un manual  documentado del comportamiento de 
seguridad dentro de la empresa,   para que ningún visitante o 
personal de la empresa  este expuesto algún accidente por falta 
de información.          
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 Se deberá tener un control  de llaves y cerraduras, destinando a 
un responsable  para la administración de estas,  se  dejara un 
registro  de las personas que  cuenten con las llaves. 

 

 Se deberá tener horarios   y responsable para el ingreso, salida  y 
manejo de paquetes de corre 

 
 

7.1.5.5. Capítulo 5: Seguridad  del personal  
 
 
El interesado en ser OEA,   deberá tener conciencia de la importancia   de 
conocer  a sus trabajadores que participan en la  actividad de cadena de 
suministro. Se tendrá que garantizar  la integridad  del recurso humano, esto es 
una labor muy importante para Talento Humano,  ya que se deberá ser muy 
exigentes  a la hora de  contratar el personal, y tendrá que ser analizado, el 
cargo   que va a representar. 
 
 
Se deberá tener en cuenta: 
 
 

 La verificación de los antecedentes del personal a contratar, se 
deberá realizar llamadas a las referencias personales y laborales, se 
realiza visita domiciliaria para confirmar todo tipo de información que  
provee dicha persona. 

 Basado  en un proceso documentado  de análisis y evaluación de 
riesgos, que se mide bajo una matriz, se deberá tener actualizada 
para  tener el conocimiento de los cargos críticos relacionada con la 
cadena de suministro. 

 Deberá tener un seguimiento al personal con cargo crítico, 
realizándole estudios socio económico. 

 Se  deberá tener procedimiento documentado del que hacer, cuando 
se encuentra algún cambio irregular en su patrimonio.  

 En el contrato laboral, deberá tener cláusulas de confidencialidad,  y 
de responsabilidad a toda persona vinculada.  

 Se deberá tener procedimientos documentados sobre el manejo de la 
dotación, teniendo una buena administración de ella, que incluya  
entrega, devolución o cambio de los mismos. 

 
 

7.1.5.6. Capítulo 6: De la seguridad de los procesos 
 
 
Las empresas exportadoras en el momento de carga, despacho y logística de la 
mercancía deben tener al día toda la documentación requerida por los 
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organismos de control al iniciar y finalizar dichas actividades, la cual garantiza la 
integridad y seguridad de los procesos en la cadena de suministros, cumpliendo 
con los siguientes requisitos:  
 
 

 Garantizar la correcta recepción, Inspección, custodia, almacenaje, 
cargue y colocación de sellos de seguridad en Contenedores y vehículos 
que transporten mercancía en Operaciones Logística. 

 

 El alcance de información que debe tener la empresa será desde la 
coordinación de la necesidad del vehículo, incluyendo el ingreso, salida 
de las instalaciones y seguimiento a su destino final 

 

 Al momento en que la mercancía llega a su lugar de destino el Asistente 
de Muelle o los Agentes de Seguridad revisan el contenedor en forma 
externa y superficial; en caso de existir novedades como golpes o 
deformaciones comunican al Coordinador Transportes para que realice la 
inspección de contenedores y determinar si se acepta o se rechaza el 
contenedor.   

 Todo vehículo que ingresa a las instalaciones de la empresa o lugar de 
destino es pesado en la báscula, al ingreso y salida, donde se le 
entregan al conductor los respectivos documentos arrojados por el 
sistema que utilice la empresa como:  

 
 La tara del vehículo cuando ingresa vacío y al salir cargado su 

tara final. 
 Se registra al conductor en el sistema con sus documentos 

personales y los del vehículo. 
 

 Las personas que no estén autorizadas por Operaciones Logística o 
Seguridad Física (incluido empleados o personas ajenas a la empresa) 
no pueden ingresar o permanecer en las áreas de Logística,  muelles de 
carga,  áreas de almacenaje y carga de contenedores, en caso de 
detectarse la presencia de personal no autorizado a estas áreas se les 
debe acompañar o llamar la atención según sea el caso. 

 

 La empresa debe documentar cada paso, proceso u actividad que realice 
para control y veracidad de los procesos que ejecuta en: (logística, 
trámite de declaraciones, operaciones de aduana, compra y venta de 
mercancía, entrada y salida de la misma, almacenamiento, transporte, 
entre otros). 

 

 El Agente de Seguridad, Asistente de Muelle o los Líderes de Logística 
informan a la Central de Monitoreo sobre el ingreso de los vehículos para 
el seguimiento respectivo.  
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 La Central de monitoreo realiza el seguimiento permanente (filmaciones) 
durante las actividades de ingreso, custodia, cargue, sellado de puertas, 
colocación de sellos de seguridad, pesaje  y salida de la carga en las 
instalaciones de la empresa.  

 

 Los transportadores y/o conductores que ingresan a las áreas de 
almacenaje y muelles de carga deben utilizar los chalecos respectivos 
para que sean fácilmente identificables. 

 

 Implementar en la empresa un sistema de monitoreo para los camiones 
encargados de transportar la mercancía que sale y entra con el fin de 
asegurar y conocer cada movimiento que realiza el transportista evitando 
cualquier tipo de inconvenientes desde robo, contaminación ilegal del 
vehículo hasta accidentes. 

 

 Colocación de sellos de seguridad   
 

 El Coordinador de Transporte es el responsable de almacenar y 
distribuir los precintos de seguridad hasta la colocación de éstos 
en el contenedor. Los precintos indicativos para carga nacional 
son almacenados y distribuidos por el Asistente de Distribución.  

 
 El sello de seguridad es instalado en la barra de colocación de 

sellos. 
 

 El contenedor que se encuentre cargado y permanezca en las 
instalaciones debe ser monitoreado por la Central de báscula y bodega 
donde encuentra  bajo control y custodia del personal de Logística en las 
áreas de despacho (zona prohibida) hasta el momento de la salida.  

  

 Antes de que el vehículo abandone las instalaciones de la empresa el 
personal de Logística (Coordinador de Transporte, Asistentes, 
Supervisores y/o Líderes) autorizan la salida del mismo por medio del 
sistema software el cual se conecta con el personal de Seguridad Física.   

 

 La empresa debe tener procedimientos establecidos para el control, 
pesaje, contabilización, medición o tallaje de mercancías al ingreso o 
salida de la zona de almacenamiento. Los cuales se hacen por medio del 
sistema software que sistematiza todo el inventario de la mercancía 
arrojando una detallada de cada una. 

 

 debe tener implementadas medidas de seguridad para identificar 
plenamente a los conductores, sus acompañantes y los vehículos antes 
de que reciban o entreguen la carga.  
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7.1.5.7. Capítulo 7: De la seguridad física 
 
 
Las empresas exportadoras partiendo de su actividad económica y modelo de 
negocios, estipulan que necesidades debe tener la planta física que compone 
todo el perímetro donde se encuentra esta, para determinar las medidas en 
gestión de riesgos que deben implementar para garantizar seguridad y control a 
todas las instalaciones, empleados y cadena de suministros. Por lo tanto 
seguirá las siguientes recomendaciones: 
 
 

a. Hacer un plan de estudio de cada puesto de trabajo para conocer e 
identificar la problemática que se presenta en cada uno, evaluando, 
localizando y describiendo cada uno y así generar un mecanismo de 
solución, teniendo en cuenta las normativas legales que presenta el 
ministerio de trabajo. 

 

 Contenido base del plan:  

 Mecanismo de coordinación  

 Rutas de salida para cada área ocupada 

 Mecanismos de alerta y notificación 

 Señalización normalizada 

 Iluminación de los medios de salida  

 Puntos de reunión y de control 

 Diagramas e instructivos de evacuación 

 Puestos de primeros auxilios 

 Procedimientos normalizados 

 Programas de capacitación e inducción 

 Mecanismo de supervisión y auditoría 
 
 

b. Debe tener señalización en todos los lugares de la empresa que 
indiquen cada característica de los espacios en la empresa, para esto 
deben estar en constante capacitación y tener personal especializado 
en la seguridad física de la empresa y del empleado. 

 
c. Tener un sistema de alarma, vigilancia y videocámaras las 24 horas 

del día para monitorear, registrar y supervisar el movimiento que se 
realice en cada operación interna y externa de la empresa. 

 
d. Se bebe documentar  cada proceso de carga, almacenamiento, 

entrada y salida de vehículos y personal interno-externo de la 
empresa para garantizar el cumplimiento de todas las actividades 
ejercidas en la compaña día a dia. 
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e. Capacitar a todo el personal administrativo y de producción en 
seguridad física, así mismo dotarlos con implementos de trabajo de 
acuerdo a su función laboral. 

 
f. Desarrollar un plan de evacuación en caso emergencias como 

incendios, atentados, fugas, sismos con el fin de: 
 

 Proteger la integridad de las personas.  

 Limitar los daños materiales. 

 Limitar impacto  ambiental.  

 Limitar pérdidas económicas. 

 Proteger la imagen de la empresa.  

 Garantizar la continuidad de la operación. 
 

g. Señalizar todos los puntos claves de alto riesgo en la empresa. 
 
 
 

7.1.5.8. Capítulo 8: de la seguridad en tecnología de la 
información 

 
 
La tecnología de la información para los interesados en ser OEA, dan a los 
usuarios las normas necesarias para cuidar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información. Este documento incluye un conjunto de 
políticas, procedimientos y estándares que tiene como objetivo básico regular la 
forma como los usuarios manejan, protegen y distribuyen su información. 
Siendo de vital importancia el manejo de software para una buena 
administración de la confidencialidad de los documentos registrados externa e 
internamente por esta. Para esto el interesado debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
 

 Deben implementar como primera medida un sistema software que cumpla 
con las necesidades de la empresa y capacitar a todo el personal sobre el 
manejo, conocimiento y ejecución del mismo. 

 Equipar a los usuarios de aparatos electrónicos y accesorios para el 
desarrollo de su trabajo, entre esos contamos con: Portátiles, Computadores 
de escritorio, Equipos móviles (Celulares, Smartphones, PDA o Tablet), 
Impresoras, Discos Duros externos, Cámaras digitales o de video, Memorias 
USB, Mouse, Teclados, cualquier otro dispositivo que permita el acceso a la 
red de la compañía. Maletines, Mochilas, Forros, Estuches, Diademas, 
Audífonos, Manos libres, Cargadores, adaptadores y Cables de conexión. 
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 Las políticas para el uso de los recursos de tecnología en la empresa, dan a 
los usuarios las normas necesarias para cuidar la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información. 

 

 Es responsabilidad del interesado OEA de conocer y aplicar estas políticas 
para que no se lleven a cabo actividades que estén en contra de la ética y 
del reglamento interno de la compañía. 

 

 Para la creación de una cuenta de usuario de dominio se debe diligenciar el 
formato de creación de usuario que se encuentra en el Sistemas de Gestión 
Integral, para una cuenta de usuario de software se debe diligenciar el 
formato de creación de usuario requerido por Tecnología de Información y 
para la creación de cuentas de usuario de otras aplicaciones se debe 
solicitar y registrar el requerimiento por medio de una solicitud al área de 
tecnología de información para que ellos escalen el caso a los especialistas. 

 

 Toda la información almacenada en servidores, equipos de cómputo, 
dispositivos móviles, dispositivos o servicios de almacenamiento externo, 
relacionada con los procesos del negocio es considerada propiedad 
intelectual de la Compañía, por tanto podrá ser consultada en caso de ser 
requerido por la Gerencia General o por los miembros del Comité Ejecutivo. 

 Las cuentas de usuario de dominio y usuario de aplicaciones estarán 
vigentes mientras el colaborador se encuentre vinculado a la compañía. De 
lo contrario las cuentas serán deshabilitadas. 
 

 
Cuando una cuenta de usuario de dominio o usuario de aplicaciones es 
deshabilitada se realiza lo siguiente: 
 
 

 Se cambia la contraseña por una nueva contraseña aleatoria 

 Se remueve de los grupos de distribución de correo y de seguridad  

 Se oculta su nombre de la lista global de direcciones del correo electrónico 

 No se permite la conexión a la red de equipos de personas externas a la 
compañía, en caso de requerir conexión a internet serán conectados a una 
red de visitantes (si hay cobertura) o se facilitará un módem USB para 
conexión a internet (si hay disponibilidad). 

 Como medida de seguridad de computadores de escritorio o portátiles se 
bloquearan automáticamente en los minutos destinados por la empresa 
cuando no se detecte actividad alguna. Para desbloquear el equipo es 
necesario digitar la contraseña de red.  

 Son muchos los riesgos a los que un usuario se expone si no sigue las 
normas de seguridad mínima a la hora de crear la contraseña para el acceso 
a equipos de tecnología o aplicaciones. Por esta razón, cuando vaya a crear 
una nueva contraseña, tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:  

 No utilizar el mismo nombre que tiene como usuario  
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 No utilizar los nombres o apellidos relacionados con el usuario 

 La contraseña debe tener mínimo 6 caracteres combinando letras, 

 Signos y números con, por lo menos, un carácter en mayúscula. 

 La contraseña debe ser diferente a las últimas tres utilizadas  

 No es recomendable el cambio de contraseña los viernes o días que 
antecedan a un festivo ya que pueden olvidarla 

 Se recomienda cambiar la contraseña cuatro o cinco días antes de su 
vencimiento 

 No anotar su contraseña en ningún lugar, procure crear contraseñas que 
pueda memorizar fácilmente 

 La Responsabilidad de los equipos En caso de daño o pérdida, deberá ser 
informada y  notificada  al Departamento de Tecnología, el valor 
correspondiente a reparación o reposición deberá ser cubierto por el 
empleado siempre y cuando se encuentren dentro de los siguientes eventos, 
como sugerencia: 

 Daños y rupturas de pantallas o carcasas por mal uso  

 Derrames de líquidos  

 Daños en los puertos de conexión  

 Daños y rupturas internas en los equipos por mal uso  

 Daños o rupturas en periféricos. 

 Extravíos por negligencia y reincidencia 
 
Los valores serán cargados al Centro de Costo correspondiente en los 
siguientes eventos, como sugerencia: 
 

 Daños por desgaste normal del equipo o fallas de fábrica  

 Baterías expiradas  

 Robos comprobados (denuncia por hurto sin negligencia de usuario) 
 
En caso de robo, el empleado debe presentar la denuncia en forma inmediata a 
las autoridades competentes e informar al Departamento de Tecnología. 
 
 

 Los equipos deben ser utilizados para fines que tengan que ver con la razón 
del negocio y no para fines personales e inapropiados para la empresa, y no 
se podrá alterar la configuración con la que le fue entregado, no se instalara 
un nuevo software o hardware, ni se desinstalar el software que ya tiene 
instalado, las únicas personas que pueden interactuar a nivel técnico 
(hardware o software) son el personal que pertenece al Departamento de 
Tecnología de Información. 

 

 En los periodos de vacaciones, licencias y permisos especiales las cuentas 
de usuario de dominio y usuario de aplicaciones se deshabilitaran. 

 



47 
  

 Los usuarios pueden utilizar el servicio de Internet para acceder a las 
páginas de proveedores, entidades financieras, investigación, competencia, 
universidades, medios de comunicación, clientes y en general páginas que 
permitan mejorar o agilizar actividades del negocio.  

 

 Se tiene restringida la navegación hacia las páginas que la empresa 
considera innecesarias para el desarrollo normal de las funciones.  

 

 Está controlado el uso de sistemas de mensajería instantánea (Yahoo 
Messenger, Skype, Gmail, entre otros).  

 

 Está prohibido la descarga de música, videos y ejecutables principalmente.  
 

 La empresa utiliza un software de filtrado de contenido que informa las 
páginas que visitan los usuarios en caso tal que dicho informe muestre que 
un usuario está navegando en páginas que no tienen que ver con la razón 
del negocio, a dicho usuario se le restringirá el acceso al servicio de 
navegación  

 

 El uso al interior de la empresa de otro tipo de conexión a Internet diferente 
al establecido constituye una violación de las políticas de la empresa.  

 

 Para descargar archivos de programas que son necesarios para su trabajo 
comuníquese con el área de tecnología de la información. 

 
 

7.1.5.9. Capítulo 9. Del entrenamiento en seguridad y 
conciencia de amenazas 

 
 
Las empresas exportadoras dependiendo de su actividad deberán identificar y 
definir un entrenamiento en seguridad al trabajador que ejecute las actividades 
de alto riesgo, internas o externas que sean vitales en el funcionamiento de la 
empresa. El área encargada de riesgos laborales vigilara y controlara las 
medidas de seguridad de la compañía de amenazas y riesgos. 
 
 
El solicitante debe cumplir los siguientes requisitos: 
 
 

 La empresa interesada en ser OEA implementara cursos de inducción al 
personal vinculado en la empresa donde especifiquen todas las medidas 
de seguridad y los posibles riegos u amenazas que puedan existir en la 
empresa para prevenir, conocer y actuar frente cualquier actividad de 
peligro.   
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 Todo el personal vinculado en la empresa deber saber actuar en 
cualquier caso de peligro, riesgo que se pueda presentar en su área 
laboral, para esto se debe implementar una guía de amenazas la cual los 
oriente para cada caso. 

 

 El interesado OEA  deberá implementar capacitaciones sobre 
problemáticas posibles que se puedan presentar en las instalaciones 
como: lavado de activos, financiación del terrorismo, llenado del 
contenedor; envío, recibo, manejo y almacenamiento de carga; manejo 
del correo; y demás temas sensibles, según correspondan por área y por 
proceso.    

 

 Debe tener control y seguimiento del consumo de drogas y alcohol en la 
compañía por medio del área encargada de recursos humanos. Para 
esto sirve la implementación de carteles, poster, afiches entre otros que 
sean visibles en todas las áreas de la empresa. 

 

 Entrenara y capacitara personal para situaciones de riesgo y amenaza 
que se puedan presentar en las instalaciones dando soluciones 
inmediatas.  

 
 

7.1.5.10. Capítulo 10. De la seguridad fitosanitaria y zoosanitaria  
 
 
Los interesados en OEA, en este capítulo de la Seguridad Fitosanitaria y 
Zoosanitaria son solo para las empresas agropecuarias. Y su ente regulador 
siempre será el ICA (INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO) el cual es: 
“una entidad Pública del Orden Nacional con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, perteneciente al Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. El 
Ica tiene la jurisdicción en todo el territorio nacional, siendo su domicilio 
principal la ciudad de Bogotá, D.C., cuenta con 32 Gerencias Seccionales, una 
por departamento, con un recurso humano altamente calificado. 
 
 
El Ica diseña y ejecuta estrategias para, prevenir, controlar y reducir riesgos 
sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y vegetales, que 
puedan afectar la producción agropecuaria, forestal, pesquera y acuícola de 
Colombia. Adelanta la investigación aplicada y la administración, investigación y 
ordenamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, con el fin de proteger la 
salud de las personas, los animales y las plantas y asegurar las condiciones del 
comercio. Sus acciones se orientan a lograr una producción agropecuaria 
competitiva, con el fin de aportar al logro de los objetivos de la Apuesta 
Exportadora de Colombia. Realiza inspección y control de productos 
agropecuarios, animales y vegetales en los pasos fronterizos, aeropuertos y 
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puertos. El Ica es responsable de las negociaciones de acuerdos sanitarios y 
fitosanitarios bilaterales o multilaterales que permiten la comercialización de los 
productos agropecuarios en el exterior y mediante los cuales se busca 
garantizar el crecimiento de las exportaciones. De igual manera, el Ica tiene la 
responsabilidad de garantizar la calidad de los insumos agrícolas y las semillas 
que se usan en Colombia, al tiempo que reglamenta y controla el uso de 
organismos vivos modificados por ingeniería genética para el sector 
agropecuario.” 20 
 
 
En el ICA se encuentra toda la información necesaria para las empresas 
agropecuarias que desean exportar e importar las cuales se deben basar en la  
EN LA GUÍA PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ANIMALES, 
VEGETALES Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS y cumplir los requisitos que 
desarrollo el ICA para facilitar el procesos de certificación y de control Fito y 
Zoosanitarios de las empresas agropecuarias. 
 
 
En la guía establecida por la DIAN se encuentra discriminada por capítulos de 
la siguiente manera: 
 
 

 Importación y exportación de animales, productos y subproductos de origen 
animal: 
 

1. Animales y productos de origen animal que no requieren para su 
ingreso a Colombia de documento zoosanitario para importación. 

2. Establecimientos extranjeros habilitados, animales y productos 
pecuarios autorizados para ser exportados a Colombia. 

3. Cómo solicitar documento zoosanitario para importación de 
animales y sus productos. 

4. Cómo solicitar certificado zoosanitario para exportación de 
animales y sus productos. 

5. Cómo solicitar la modificación del documento zoosanitario para 
importación y del certificado zoosanitario para exportación. 

6. Cómo obtener la autorización sanitaria del ICA para la 
nacionalización de las importaciones de animales y sus productos 

 
 

 Importación y exportación de vegetales, productos y subproductos de origen 
vegetal 
 
 

1. Previo a la importación. 

                                                           
20

 http://www.ica.gov.co/El-ICA.aspx, cap.10  
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2. Modelo de solicitud para importar vegetales, productos y 
subproductos de origen vegetal. 

3. Nacionalización. 
4. Cómo obtener el certificado para la exportación de vegetales, 

productos y subproductos de origen vegetal. 
5. Norma internacional sobre medidas fitosanitarias en Colombia ‒ 

NIMF no. 15 
 

 Sistema de información sanitaria para importación y exportación de 
productos agrícolas y pecuarios ‒ SISPAP. 
 

1. Cómo ingresar al SISPAP. 
2. Cómo registrarse. 
3. Cómo actualizar la información básica del importador/exportador. 
4. Cómo registrar las solicitudes de importación/exportación. 
5. Como modificar las solicitudes. 
6. Como consultar el estado de las solicitudes. 

 
 
Se da como referencia la  GUÍA PARA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE 
ANIMALES, VEGETALES Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS. 
 
El ICA adopto el proyecto tecnológico SISPAP, resolución 5606-SISPAP-ICA21 
el cual es una herramienta que le permite a las empresas saber cuáles los 
requisitos previos fitosanitarios y zoosanitarios exigidos para la importación y 
exportación a demás sirve para que las empresas sepan toda la información de 
estos procesos. Facilitando el acceso a la ubicación en los puertos, aeropuertos 
y pasos fronterizos de la mercancía.  
 
 
Para las empresas interesadas en ser la certificación OEA y su actividad 
económica este en el ámbito agropecuario antes de empezar el proceso para 
certificación debe estar certificado por el ICA y cumplir los requisitos aplicables 
a su actividad como lo son: 
 
 

a. cumplir en la totalidad los requisitos fitosanitarios y zoosanitarios 
establecidos por el ICA, los cuales se encuentran en la página web 
dependiendo del desarrollo de su actividad. 

 
b. Debe tener todas las certificaciones y requisitos vigentes para el 

desarrollo de su actividad. 
 

c. mantener las buenas prácticas en la cadena de suministros como lo son: 
producción, almacenaje, comercialización que avalen la sanidad animal y 

                                                           
21

 RESOLUCION-5606-DE-DIC-30-2013-ADOPCION-SISPAP, cap.10  
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vegetal del producto. Así mismo cerciorarse de que los contenedores se 
encuentren en extremadas condiciones para de limpieza, desinfección, 
conservación y almacenamiento. 

 
d. El interesado debe estar registrado legalmente y en vigencia ante el ICA 

y la DIAN para su proceso de comercialización nacional y de exportación. 
 

e. Debe tener un área encargada al cuidado del medio ambiente y control 
las prácticas de la empresa según su actividad. 

 
f. Debe monitorear constantemente las prácticas de sanidad en la planta 

física de la empresa. Igualmente capacitar  al personal encargado de 
esta labor y mantener actualizados. 

 
g. El equipo debe estar preparado en caso de que los productos signifiquen 

riesgo fitosanitario y zoosanitario en casos como: plantas enfermas, 
desechos de cosecha, mortalidades de animales entre otros. Para estos 
casos el equipo debe mantener actualizado y en vigencia los certificados 
y actualizaciones con el ICA. 

 
 
Es necesario reconocer que la certificación OEA exige que se cumplan los 
requisitos mínimos legales exigidos por la normatividad ICA ya que busca la 
seguridad en las exportaciones de los productos colombianos y así garantizar la 
calidad de los mismos. 
 
 

7.1.5.11. Capítulo 11: De la seguridad sanitaria 
  
 
 Los interesados en OEA, en este capítulo de la Seguridad Sanitaria son solo 
para las empresas de medicamentos y alimentos. Y su ente regulador siempre 
será INVIMA  (INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS 
Y ALIMENTOS) el cual tiene como objetivos: 
 
 

 Fortalecer los mecanismos de articulación y coordinación entre los 
sujetos responsables de la vigilancia sanitaria con enfoque de riesgo que 
contribuyan a la protección y prevención de la salud y al cumplimiento de 
las políticas de competitividad y desarrollo. 

 

 Fomentar y promover la excelencia en la prestación de los servicios, para 
afianzar la confianza de la población y el reconocimiento nacional e 
internacional. 
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 Implementar modernas tecnologías de información y de comunicación de 
acuerdo con las necesidades de los usuarios, directrices del Gobierno y 
estándares internacionales. 

 

 Fortalecer la gestión del conocimiento, capacidades, competencias y 
mejora de la calidad de vida laboral de los servidores públicos de la 
institución. 

 

 Aumentar la eficiencia en la gestión operacional de los laboratorios del 
INVIMA, y de la red nacional; y los sitios de control de primera barrera. 

 

 Aplicar las acciones de IVC para diseñar e implementar procesos de 
gestión orientados a mitigar los efectos de la ilegalidad.” 22 

  
 
En las instalaciones INVIMA del país se encuentra toda la información 
necesaria para las empresas de medicamentos y alimentos que desean 
exportar e importar obtengan información sobre los requisitos que necesitan 
para ser certificados y tener sello INVIMA. 
 
 
En la página web hay un ítem de: inspección  vigilancia y control, donde se 
encuentran sub-ítems que especifican según la actividad de la empresa que 
pasos, formularios, requisitos deben seguir para obtener la aprobación INVIMA, 
también se encuentra el ítem de: Normatividad donde se desglosa en detalle lo 
que necesitan las empresas como:  
 
 

 Alimentos 

 Higiene doméstica y absorbentes de higiene personal 

 Bancos de sangre y componentes 

 Bancos de tejidos y medula ósea 

 Bebidas alcohólicas 

 Unidades de biomedicina reproductiva 

 Cosméticos 

 Dispositivos médicos 

 Medicamentos 

 Medicamentos oficiales 

 Visto bueno previo de importación 

 Homeopáticos 

 Plaguicidas de uso domestico 

 Productos fitoterapeuticos 

 Productos suplementos dietarios 

 Reactivos de diagnóstico INVITRO. 

                                                           
22

https://www.invima.gov.co/, cap.11 
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Para las empresas interesadas en ser OEA y que su actividad sea en el área de 
medicamentos y alimentos, antes de empezar este proceso certificación debe 
estar certificado por INVIMA y cumplir los requisitos aplicables a su actividad 
como lo son: 
 
 

a. cumplir en la totalidad los requisitos de seguridad sanitaria 
establecidos por el INVIMA, los cuales se encuentran en la página 
web dependiendo del desarrollo de su actividad. 

 
b. Debe tener todas las certificaciones y requisitos vigentes para el 

desarrollo de su actividad. 
 

c. mantener las buenas prácticas en la cadena de suministros como lo 
son: producción, almacenaje, comercialización que avalen la sanidad 
del producto. Así mismo cerciorarse de que los contenedores se 
encuentren en extremadas condiciones para de limpieza, 
desinfección, conservación y almacenamiento. 

 
d. El interesado debe estar registrado legalmente y en vigencia ante el 

INVIMA y la DIAN para su proceso de comercialización nacional y de 
exportación. 

 
e. Debe tener un área encargada al cuidado del medio ambiente y 

control las prácticas de la empresa según su actividad. 
 

f. Debe monitorear constantemente las prácticas de sanidad en la 
planta física de la empresa. Igualmente capacitar  al personal 
encargado de esta labor y mantener actualizados. 

 
g. El equipo debe estar preparado en caso de que los productos 

signifiquen riesgo sanitarios en medicamentos y alimentos sean cual 
sea su necesidad. Para estos casos el equipo debe mantener 
actualizado y en vigencia los certificados y actualizaciones con el 
INVIMA. 

 
 
Es necesario reconocer que la certificación OEA exige que se cumplan los 
requisitos mínimos legales exigidos por la normatividad ICA ya que busca la 
seguridad en las exportaciones de los productos colombianos y así garantizar la 
calidad de los mismos. 
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7.2. PARTE II PASOS PARA OBTENER  EL CERTIFICADO 
 
 

7.2.1. AUTOEVALUACIÓN 
 
 

En el proceso de recolectar la información requerida,  antes de presentar la 
solicitud, lo más recomendable es realizar la autoevaluación,  siendo una 
herramienta de carácter gratuito, que se encuentra en la página de la Dian, 
www.dian.gov.co con el objetivo  de medir  el grado de cumplimiento  de todos 
los requisitos establecidos.   
 
 
Los interesados en ser OEA, esta herramienta les ayuda a conocer el estado 
actual de su compañía, ya que al ingresar al servicio informático electrónico, se 
habilitará el pre validador de „„autoevaluación y reporte de exigencias´‟‟, y con la 
ayuda de la autoevaluación, se tendrá toda la información al alcance de sus 
manos. 
 
 
La importancia de dicha autoevaluación es comprender la importancia que tiene 
esta norma, para  alcanzar mejores niveles  de competitividad en las empresas   
y establecer mejores lazos comerciales con terceros países a través de un 
reconocimiento mutuo, resaltando la oportunidad  que se le presenta  a las 
aduanas  para trabajar de una manera conjunta  y suscribir a la ARM, esto 
consiste  que es un reconocimiento formal  por parte  de dos aduanas o 
gobiernos de dos países de la compatibilidad  de sus programas OEA , 
otorgando beneficios  mutuos para todos los operadores económico autorizado, 
esta es la razón vital  de realizar el auto evaluación, Diligenciando  todos los 
campos requeridos; sobre el título de cada columna  se encuentra un mensaje 
explicando y guiando al interesado  para  garantizar una mejor eficacia del 
ejercicio. 
 
 

7.2.1.1. Información General de la Autoevaluación 
 
 

 Datos  de identificación del interesado  e informe de cumplimiento. 

 Se deberá diligenciar en la autoevaluación los aspectos generales del 
interesado, sea una persona natural o jurídica.  

 Descripción de la condición  o requisito: 

 En el auto evaluación, podemos encontrar que contiene las condiciones 
previas establecidas  en el art. 6 del  decreto  3568 de 2011  y de los 
requisitos mínimos de exportador, se deberá realizar una breve 
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descripción del cumplimiento  a cada una,  sin llegar a exceder más de 
640 caracteres. 

 En la parte de autoevaluación tiene una flecha,  donde se puede 
observar las siguientes opciones: cumple, no cumple o  en proceso, aquí 
se deberá analizar, está cumpliendo con los requisitos, es importante que 
apenas se empiece ese proceso, se ponga una fecha y proyecte la 
próxima, para analizar los resultados.  

 En la última hoja, dice información consolidada, es aquí donde integra 
cada uno de  los requisitos respecto a nuestra respuesta, ya que cada 
casilla tiene un  porcentaje para brindar una calificación.  

 
 

7.2.2. PROCEDIMIENTO  PARA LA SOLICITUD  
 
 

Se presentara  los procedimientos  de autorización como OEA,  siguiendo los 
parámetros que exige el decreto 3568 de 2011, el cual incluye todas estas 
etapas de recolección de datos,  desde la solicitud hasta la aceptación o 
negación de la autorización.  
 

 Diligenciamiento y presentación de la solicitud  a través  de los servicios 
informáticos  electrónicos  de la DIAN. 

 Verificación  de cumplimiento de condiciones por parte de las  
autoridades de control. 

 Aceptación o rechazo de la solicitud. 

 Visita de validación  por parte de las autoridades de control. 

 Elaboración de conceptos  técnicos por parte  de las autoridades de 
control  

 Elaboración  y presentación  del informe  gerencial  por parte de la DIAN  
para la presentación ante la  comisión intersectorial  de OEA.  

 Sesión de la comisión  intersectorial del OEA  para emitir  concepto  
respecto a la viabilidad  o negación  de la autorización. 

 Expedición  del acto  administrativo  que decide  de fondo sobre la 
solicitud de autorización, autorizando  o negando  la misma parte  del 
director general  de la DIAN.23 

 
 
En lo anterior, se enfocó más en la primera etapa de presentación de la 
solicitud, que es por medio de la web, donde comprende el siguiente  flujo de 
procedimientos de la autorización: 

                                                           
23

 Departamento de impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Consultado el día 20 abril 
de 2015. Disponible en línea: www.dian.gov.co/OEA/  
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Gráfico 2 Flujograma 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Manual de selección de operador económico autorizado 
 
 

Las autoridades de control  del operador económico autorizado, que regulan el 
anterior flujo grama, conforme a sus competencias y como autoridades que  por 
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desarrollo operativo de  la certificación, especialmente en el  ingreso y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional, son los siguientes entes 
gubernamentales: 
 
 

 Dirección de impuestos y adunas nacionales  

 Dirección de antinarcóticos de la policía nacional  

 Instituto nacional de vigilancia de medicamentos y alimentos 

 Instituto colombiano agropecuario 
 
 

7.2.3. RECEPCIÓN  DE LA SOLICITUD 

 
 
El interesado en  ser OEA, deberá verificar toda la información antes de 
presentarse  a la DIAN, si los documentos adjuntos están completos.  
 
 
Los encargados de recolectar la información verificara que la documentación  
para comprobar que la solicitud este completa y que  el documento de la 
autoevaluación no este dañado, al ya recibir la información la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, informará inmediatamente  la falta de 
documentación, no se realizara ningún tipo de acta o resolución de recibo  de la 
solitud para no afectar el historial  de aplicación. 
 
 

7.2.4. VALIDACION  DE LOS REQUISITOS   (AUDITORIAS) 
 
 

Este proceso a realizar es cuando ya la DIAN valida  y audita los requisitos 
exigidos por parte de ellos, garantizando que la empresa cumple con los 
resultados que dio la auto evaluación, dicha evaluación se hará en la propia 
empresa interesada.  
 
 
Al  realizarse la auditoria con las autoridades de control;  es importante resaltar 
que dependiendo de las operaciones de comercio exterior, será diferente  la 
validación, ya que si es una empresa exportadora de calzado, textil, maquinaria,  
entre otros que no  tengan relación con  salud, animales, alimentos, los 
encargados de realizarla serían dos autoridades, la policía anti narcóticas y la 
DIAN. 
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7.2.4.1. Visita de validación  

 
 
Para ya realizar la  visita, el interesado deberá tener  realizar: 
 

 presentar al especialista en OEA, el que dirigió el proyecto, quien debe 
ser el que encargado   de reunir el equipo con el que trabajo  y atender 
los validadores de la visita.  

 Poner en disposición los documentos soportes de la Autoevaluación o 
cualquier tipo de documento soporte  para la visita de validación. 

 Poner en funcionamiento todas las instalaciones de la empresa,  
cumpliendo el perfil de seguridad exigido.  

 tener disponible una sala para recibir la visita de validación. 

 Realizar una breve presentación  de la actividad operativa, describiendo 
cada proceso,  realizando un organigrama, la relación que se tiene con 
los asociados de negocio, el volumen de venta, plan de continuidad, 
matriz de riesgos con su respectivo análisis vs la  seguridad ya 
implementada,  (mejora continua) 

 
 
Lo más recomendable es elaborar un cronograma, donde cuente tiempo y áreas  
involucradas  en la certificación, donde cada área deberá enseñarles a los 
funcionarios sus procedimientos de seguridad,  se deberá realizar un acta, para 
dejar registro de la visita.  
 
 
Retomando lo dicho, al realizar  la visita con los auditores de control, y observan 
una inconformidad, se revalidara la auditoria,  y tendrán cinco días hábiles para 
obtener la notificación del mismo, en los términos y condiciones previstos en el 
código contencioso administrativo o  demás normas  que lo modifiquen 
adicionen o sustituyan. 
 
 
Con el objetivo de garantizar  OEA, en el desarrollo de la visita y notificar las no 
inconformidades, tendrán 10 días hábiles, para   realizar  correcciones, si la 
solicitud es cancelada, son por los siguientes motivos: 
 
 

 No dar cumplimiento dentro del término establecido, a las acciones 
requeridas  para subsanar las situaciones que hayan dado lugar a la 
interrupción  provisional de la autorización como Operador Económico 
Autorizado. 
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 Cuando el resultado de la investigación de un incidente por parte de las 
autoridades competentes, determine la responsabilidad del Operador 
Económico Autorizado.  

 Haber obtenido la autorización como Operador Económico Autorizado, a 
través de la utilización de medios irregulares o fraudulentos 
debidamente comprobados por las autoridades competentes.  

 La pérdida de la calidad o calidades que le fueron concedidas por parte 
de las Autoridades de Control.  

 Por orden judicial.  

 A solicitud de parte. 
 
 
 

7.2.5. EMISIÓN Y ENTREGA DE LA CERTIFICACIÓN OEA 
 
 

Una vez aprobada  la solicitud  y hecha la notificación OEA, se procede a 
realizar una resolución  y  el certificado de OPERADOR ECONOMICO 
AUTORIZADO, cuya entrega se realizará citando al interesado a la DIAN.  
 
 

7.2.6. COSTO BENEFICIO DE LLEVAR A CABO  EL MODELO DE 
CERTIFICACION OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO 

 
 
La regulación OEA esta propuesta  por la DIAN, que constituye  un avance 
concreto  para el desarrollo de  empresas exportadoras en Colombia, por esta 
misma razón, son tan exigentes en sus requisitos  que las empresas deben de 
analizar cuáles  son sus beneficios, en especial, para aquellas que trabajan 
para ser OEA o tienen calidad  de UAP/ALTEX. 
 
 
En teoría, cualquier empresa exportadora podría acceder a la certificación OEA, 
siempre y cuando cumpla con los controles  exhaustivos  en los sistemas 
contables, de seguridad, instalaciones de almacenamiento, en la calidad, 
personal  y socios comerciales con quienes contratan, en el manejo de 
información, en el manejo de incidentes, entre otros.  
 
 

7.2.6.1. Beneficios 

 

 Minimización     en los procesos de inspección documental y aduaneras de 
los productos exportados a cualquier  país donde rija la normatividad OEA, 
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lo que disminuye los costos de exportación y tiempo de entrega de la 
mercancía.  

 Tratamiento preferencial aduanero  para la realización  de ciertas 
operaciones tales como: transito aduaneros, autorización global con 
embarques fraccionados,  entre otros. 

 Reducción en el monto de garantías constituidas a favor de la DIAN. 

 Los responsables  del IVA  con derecho  a devolución (plan vallejo), que  
estén certificados OEA pueden solicitar  la devolución de saldos a favor en 
forma bimestral, sin tener que esperar a la presentación  de la declaración 
de renta. 

 Las empresas certificadas OEA, tienen el beneficio de consolidar los tributos 
exportaciones e importaciones que realicen en un mes y cancelar los 
impuestos mes vencido, dando la oportunidad de manejar su flujo de caja. 
 
 
7.3. TRATAMIENTOS ESPECIALES ADICIONALES POR SER 

CERTIFICADOS OEA 
 
 

Además: 
 

 La DIAN podrá otorgar  los siguientes tratamientos especiales  a los 
declarantes   y operadores de comercio exterior, ya que con base al 
sistema  de riesgos, podrá establecer niveles de confiabilidad. 

 Efectuar el pago consolidado  de los derechos  e impuestos  a la 
importación,  sanciones,  intereses  y valor rescate. 

 Constituir una garantía global  por parte de los declarantes, cuando sea 
exigida  para respaldar  el cumplimiento  de las obligaciones aduaneras  

 Obtener el aforo de las mercancías  a exportar  en las instalaciones  del 
usuario, sin necesidad  de autorización  de la autoridad aduanera  e 
independientemente  de la naturaleza, embalaje o peligrosidad  que 
puedan presentar  la mercancía. 

 Ampliar el cupo estipulado  en el art. 384 del presente decreto para 
exportar muestras sin valor comercial. 

 Realizar labores de consolidación o des consolidación de carga, 
transporte de carga o de agencia miento  aduanero, o por parte  de los 
depósitos  habilitados, 

 Realizar labores de consolidación o des consolidación de carga, 
transporte de carga o depósito de mercancías, por parte de las agencias 
de aduana. 

 Finalizar las operaciones de transito aduanero, transporte multimodal, 
transporte combinado o transporte por aligeramiento de carga, en 
instalaciones industriales no habilitadas. 
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7.4. COSTOS 

 

 Realizar visitas domiciliarias  anuales de auditoria  al  personal  
considerado crítico  dentro del proceso de comercio exterior, tales como: 
jefes  de áreas implicadas en el proceso de certificación OEA, Asociados 
de Negocios  (clientes y proveedores)  que arroja la matriz de riesgos.  

 Inversión en infraestructura de seguridad tales como: cámaras de 
seguridad, sensores de movimientos, TAG (tecnología RFID), guardas de 
seguridad 24 horas, control de acceso de seguridad, escáner, 
identificación a todo personal vinculado.  

 Inversión en un tipo de empaque para el producto exportado que muestre 
la diferencia frente al empaque utilizado en el mercado nacional.  

 Inversión en precintos de alta seguridad certificado (17712) para sellar 
los contenedores de exportación. 

 Creación de un cargo  para especialista OEA, siendo el responsable de 
dirigir, organizar y recolectar la información de los procedimientos 
requeridos para mantener la certificación. 

 Inversión en software seguridad informática. 

 Tener un plan de continuidad,  para enfrentar las situaciones problema 
por deterioro, pérdida parcial y/o total  de la mercancía de exportación, 
por calamidad en el transporte, en la entrega, infraestructura, entre otros.   
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Tabla 3 Costos de una exportación ordinaria VS OEA 

 

 
EXPORTACION 

ORDINARIA 
EXPORTACION OEA 

DIAS DE NACIONALIZACION  48 A 72 HORAS 24 HORAS 

POLIZA A FAVOR DE LA 
DIAN 

 Depende de que figura es 
ante la DIAN 

Reducción de  más de 
1,5% 

Derechos portuario     

Depósito  de aduana/bodega 
 $                                                     
550,00  

 $                                                                      
-    

Servicios elevador  y 
movilización/ traslado 

 $                                                              
-    

 $                                                                      
-    

Depósito, papelería, limpieza 
y descarga 

 $                                         
1.200.000,00  

 $                                                                      
-    

Manejo de carga   
 $                                                              
-    

 $                                                                      
-    

Servicios Agenciamiento 
aduanero más IVA 

 $                                            
350.000,00  

 $                                       
350.000,00  

Formularios DIAN  
MINCOMERCIO ICA INVIMA 

 $                                               
40.000,00  

 $                                                       
40.000,00  

gastos operativos 
 $                                               
60.000,00  

 $                                                       
60.000,00  

reconocimiento  
 $                                            
150.000,00  

 $                                                     
150.000,00  

Insp. Física (DIAN, POLICIA, 
ICA, INVIMA) 

 $                                                     
550,00  

 $                                                                      
-    

Despacho  de mercancía 
bascula, sellos, etc 

 $                                                              
-    

 $                                                                      
-    

transporte terreaste  / fletes 
internacionales 

 $                                         
1.500.000,00  

 $                                                 
1.500.000,00  

Gastos financieros 4x1000 
 $                                                              
-    

 $                                                                      
-    

TOTAL  
 $                                         
3.301.100,00  

 $                                                 
2.100.000,00  

 
Fuente: Coral visión  

 

En conclusión,  estar certificado OEA, disminuye tiempos de entrega  de la 
mercancía a nuestro cliente, ya que no será inspeccionado por los agentes de 
control, tendrá levante automático, se nacionalizara en menos de un día, mejora 
la competitividad  a la entrada  a mas mercados, el cliente al tener  la mercancía 
en menos tiempo, más rápido se efectúa el pago, aumentando la confianza y la 
credibilidad entre negociadores, al disminuir el costo  de las exportaciones, se 
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verá reflejado en los futuros tramites  ya que aquí se verá retribuido la inversión 
que se realizó en todos los requerimientos de seguridad. 

 

8. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 
 
Los resultados se obtuvieron a partir de la aplicación de una encuesta a 5 
empresas exportadoras las cuales no estén certificados como Operador 
Económico Autorizado; para recolectar la información se estipularon 11 
preguntas el modelo de la encuesta se pueden encontrar en el análisis de la 
información. (Ver anexos de encuestas IX) 
 
 
A continuación se realizara el análisis de los resultados. 
 
 
Pregunta 1. 
 

1. ¿Autoriza la información recolectada por esta encuesta para ser 
usada en el trabajo de grado: “MODELO DE IMPLEMENTACIÓN 
PARA LA CERTIFICACIÓN COMO OPERADOR ECONÓMICO 
AUTORIZADO PARA EMPRESAS EXPORTADORAS”? 

 
 
Objetivo: Identificar si la información puede ser usada para fines académicos y 
puede ser publicada en un trabajo de grado. 
 
 
Grafico  
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SI NO

¿Autoriza la información recolectada por esta encuesta para ser usada en el
trabajo de grado: modelo de implementación para la certificación como operador

económico autorizado para empresas exportadoras?

Pregunta No. 1 
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Análisis 
 
 
De acuerdo a la información obtenida las empresas entrevistadas autorizaron 
para utilizar la información para usarla en el trabajo de grado: “MODELO DE 
IMPLEMENTACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN COMO OPERADOR 
ECONÓMICO AUTORIZADO PARA EMPRESAS EXPORTADORAS”. 
 
 
Pregunta 2. 
 

2. ¿Conoce que es el Operador Económico Autorizado?  

 
 
Objetivo: Conocer si las empresas exportadoras conocen que es el Operador 
Económico Autorizado. 
 
 
Grafico  
 
 

 
 
 
Análisis 
 
 
De acuerdo a la información obtenida las empresas encuestadas conocen que 
es el Operador Económico Autorizado, nos indica que las empresas tiene una 
idea del término y que por ende podrían estar interesados en la certificación y 
trabajar bajo este modelo. 
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     ¿Conoce que es el operador económico autorizado?

Pregunta No. 2 
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Pregunta 3. 
 
 

3. Estaría dispuesto recibir una capacitación sobre Operador Económico 
Autorizado. 
 

a. Definitivamente tomaría la capacitación. 
b. Probablemente tomaría la capacitación. 
c. Definitivamente no tomaría la capacitación. 

 
 

Objetivo: Evaluar la disposición de las empresas para recibir capacitación 
sobre Operador Económico Autorizado. 
 
 
Grafico 
 
 

 
 
 
 

Análisis 
 
 
La mayoría de las empresas encuestadas están dispuestas a tomar una 
capacitación sobre el tema de Operador Económico Autorizado, de tal manera 
que la probabilidad de que un manual sobre la certificación como OEA sea de 
su interés, dado que este podrá ser de guía para la futura certificación. 
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Pregunta No. 3 
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Pregunta 4. 
 
 

4. ¿Qué certificaciones tiene la empresa? 

 

a. Normas ISO (28000) 
b. BASC 
c. ICA 
d. Registro INVIMA 
e. Otras._____________________________________________ 
f. Ninguna. 

 
Objetivo: Identificar cuáles son las certificaciones con las que cuenta la 
empresa actualmente. 
 
 
Grafico 
 
 

 
 
 
 

Análisis 
 
 
Respecto a los resultados las compañías no cuentan con certificaciones dado 
que la mayoría respondió que ninguna, en lo cual se puede llegar a incentivar a 
que inicien el proceso de certificación de Operador Económico Autorizado, 
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  ¿Qué certificaciones tiene la empresa?

Pregunta No. 4 
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debido a que esta certificación puede traerles beneficios económicos y de 
tiempo a los exportadores. 
 
 
Pregunta 5.  
 
 

5. ¿De los beneficios que brinda el Operador Económico Autorizado le 
llaman más la atención para su empresa? 

 

a. Declaraciones sumarias de entrada o salida con datos reducidos 
b. Menor número de controles físicos y documentales. 
c. Prioridad en los controles. 
d. Posibilidad de elegir el lugar de la inspección (incluyendo el despacho 

centralizado nacional). 
e. Mayor facilidad para acogerse a procedimientos aduaneros 

simplificados. 
f. Notificación previa de decisión de reconocimiento físico. 

 
 

Objetivo: Conocer cuál de los beneficios que ofrece el Operador Económico 
Autorizado es el que más le llama la atención a las empresas. 
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Grafico 
 
 

 
 
 
Análisis 
 
 
Cuando una empresa es certificada como Operador Económico Autorizado 
empieza a disfrutar de variedad de beneficios, de estos beneficios las empresas 
consideran que las prioridades en los controles a realizar es el de más interés,  
seguido el menor número de controles físicos y documentales debido a que 
estos son los procesos que más demorar y retrasan un proceso de comercio 
internacional. 
 
 
Pregunta 6.  
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6. ¿Al interactuar con la guía que da la Dian para llegar a hacer 
operador económico autorizado que dificultades encontró? 

 
a. Monto de inversión 
b. Procesos de tramites 
c. Cambios físicos en la planta 
d. Mejoras en el personal 
e. Ninguna de las anteriores. 
 
 

Objetivo: Identificar cuáles son las dificultades con las que se encuentran los 
usuarios al usar la guía de la DIAN del Operador Económico Autorizado. 
 
 
Grafico 
 
 

 
 
 
Análisis 
 
 
La DIAN cuenta con una guía a la que pueden acceder los usuarios y al realizar 
la encuesta se encontró que los procesos de los tramites y diferentes a las 
presentadas son las mayores dificultades que tienen los usuarios que 
interactúan con la guía, por ende se es necesario cambiar en dichos aspectos. 
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Pregunta 7. 
 
 

7. Califique de uno (1) a diez (10) siendo uno muy complicado y 10 muy 
intuitivo, que tan fácil fue entender la guía de la Dian para ser 
Operador económico autorizado. 

 
 
Objetivo: Determinar el nivel de dificultad que tiene la guía de la Dian para 
certificarse como Operador Económico Autorizado. 
 
 
Grafico 
 
 

 
 
 
 
Análisis 
 
 
Las empresas realizaron una calificación a la guía con la que cuenta la DIAN 
para ser Operador económico Autorizado, donde se evaluaba que tan 
entendible la guía y la mayoría de las empresas dieron una respuesta de 5 
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donde lo ubica en la mitad de la calificación por ende se puede decir que el 
instructivo no es malo pero le falta claridad e información más completa. 
 
 
 
Pregunta 8. 
 
 

8. Enuncie algunas razones por las que le interesaría ser operador 
económico autorizado 
 
 

Objetivo: Determinar algunas razones por las que la empresa se vería 
interesada para certificarse. 
 
 

EMPRESA RAZONES 

Plasticaucho Colombia Procedimientos aduaneros más 
prácticos 
Beneficios arancelarios 

Nature.co Optimización de tiempos  

Cítricos Laureles Seguridad a los clientes 
Reducción de tiempo  

Ingenio Carmelita S.A Beneficios tributarios 

Criss Cross Jeans Para que mis clientes tengan 
confianza en mí cadena de logística 
internacional 

 
 
Análisis 
 
Observando las razones de las empresas encuestadas la variable más 
interesante es el tiempo y los beneficios tributarios, de nuevo el tiempo ocupa 
un lugar importante en consideración de los encuetados debido que este es uno 
de los factores más críticos del comercio internacional en Colombia. 
 
 
Pregunta 9. 
 

9. ¿La empresa está dispuesta e interesada en certificarse como 
Operador económico autorizado?  

 

a. Definitivamente está interesada 
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b. Probablemente esté interesada. 
c. Definitivamente no esté interesada 

Justifique su respuesta.  
 
 
Objetivo: Determinar el posible interés de las empresas en certificarse como 
Operador Económico Autorizado. 
 
 
Grafico 
 
 

 
 
 
Análisis 
 
 
Las compañías probablemente están interesadas en certificarse como OEA, lo 
que podría indicar que después de recibir información más completa acerca de 
este proceso y sus beneficios estás podrían necesitar una guía completa y clara 
para iniciar su certificación. 
 
 
Pregunta 10. 
 

10. ¿Implementaría un modelo en su empresa que facilite la realización y 
el proceso para ser operador económico autorizado? 

 

1 

3 

1 

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5

Definitivamente está
interesada

Probablemente esté
interesada

Definitivamente no esté
interesada

 ¿La empresa está dispuesta e interesada en certificarse como Operador económico
autorizado?

Pregunta No. 9 
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Sí________                                                                             No_________ 
 
 
Objetivo: Investigar cual es la aceptación de la certificación como Operador 
Económico Autorizado. 
 
Grafico 
  
 

 
 
 
 

Análisis 
 
 
De lo anterior podemos observar que el total de las empresas encuestadas 
están interesadas en implementar un modelo que le facilite implementar el 
proceso de certificación de Operador Económico Autorizado debido a que en la 
actualidad con las guías que se cuentan son un poco rigurosas para su 
comprensión. 
 
 
Pregunta 11. 
 
 

11. ¿Tiene la empresa presupuesto necesario para la implementación de 
la guía para ser operador económico autorizado? 

 
Si._________                                                                           No.________ 
 

5 

0

1

2

3

4

5

6

SI NO

¿Implementaría un modelo en su empresa que facilite la realización y el proceso
para ser operador económico autorizado?

Pregunta No. 10 
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Objetivo: Conocer si la empresa cuenta con el presupuesto para una futura 
implementación de la guía para certificarse como Operador Económico 
Autorizado. 
 
 
Grafico 
 
 

 
 
 

Análisis 
 
 
De acuerdo a los resultados las empresas en su mayoría no cuentan con el 
presupuesto necesario para certificarse como operador económico autorizado, 
pero como la muestra es pequeña dos empresas de las 5 encuestadas si 
cuentan con dicho presupuesto por tal razón podemos decir que es probable 
que algunas empresas deseen iniciar el proceso de certificación. 
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SI NO

   ¿Tiene la empresa presupuesto necesario para la implementación de la guía
para ser operador económico autorizado?

Pregunta No. 11 
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9.  EMPRESAS QUE RIGEN  EL PROCESO DE OPERADOR ECONOMICO 

AUTORIZADO 

 
 

9.1 VENUS COLOMBIANA  
  
 
Su actividad económica es la producción y elaboración de calzado, sus 
exportaciones son para los países, Perú, Ecuador, Venezuela,  Guatemala y 
próximamente para  Estados Unidos. 
 
 
La empresa está  bajo el modelo UAP,   en el año 2014 se actualizó, sin 
embargo están a la espera del nuevo estatuto aduanero  para ya  seguir con el 
modelo de OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO, ya que  la importancia   
que tiene al obtener los beneficios,  en disminuir el costo y agilizar los trámites,   
competiría con las demás empresas del sector del calzado. 
 
 
Venus Colombiana, está   preparándose en los procesos de  recolección de 
datos, para realizarle mejoras,  y empezar con los nuevos procedimientos que 
se deberán aplicar en los procesos de exportación. 
 
 
Ya cada integrante de las áreas implicadas, están al tanto de este proceso, ya 
que es de vital importancia cumplir cada requisito para obtener la certificación y 
disfrutar de los beneficios. 
 
 

9.2 COMPAÑÍA  GLOBAL DE PINTURAS  S.A   
 
 
Empresa colombiana de Medellín constituida desde  1955 (con 60 años de 
presencia en el mercado), líder en producción y distribución de pinturas y 
portafolios de productos para construcción, hogar, tráfico y automotriz, 
perteneciente al grupo empresarial ORBIS.  
 
 
Esta empresa  trabajo con un equipo interdisciplinario  para la consolidación y  
cumplimientos de los requisitos,  para darle seguimiento a cada proceso,  el 
esfuerzo y la unión  que  tuvieron  para lograr este paso tan importante, ahora 
son las principales empresas que actualmente se encuentran certificadas como 
OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO.  
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Desde el primer día que fueron certificados, cuentan con sus beneficios como  
OEA, disminuyendo  el número de inspecciones  físicas  para las exportaciones 
por parte de la DIAN y la policía, tiene su propio oficial de operaciones de 
comercio exterior,  disfruta  de los beneficios  tributarios  que incluyen  solicitar 
la devolución de saldos  a favor  de forma bimestral  y la devolución del IVA  en 
30 días; está siendo reconocida a nivel mundial como empresa segura   y con 
sus procesos  confiables  en su cadena de suministro. 
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10. CONCLUSIONES 
 
 
 
Luego  de concluir  nuestro trabajo de grado se puede extraer  las siguientes 
conclusiones: 
 
 
La gestión del conocimiento de la norma  OEA,  saberla interpretar  y 
desarrollar en la empresa que se quiera certificar.  
 
 
Hacer un contexto de  lo importante que es ser OEA, ya que   habrá 
reconocimiento mutuo y será mucho más fácil realizar una exportación, 
logrando  ser más competitivo en sus procesos  de intercambio de 
productos.  
 
 
El  modelo que se utiliza en este trabajo puede ser utilizado por pequeñas, 
medianas y grandes empresas que quieran certificarse como Operador 
Económico Autorizado. 
 
 
Se realizó un análisis de  los beneficios que se obtiene al ser operador 
económico autorizado, ya que los trámites Aduaneros, de tiempo y costo se 
disminuyen.  
 
 
Se conoce las áreas críticas, implicadas  en el proceso de certificación, ya 
que es de vital importancia que cada uno se apoye en la recolección de los 
procedimientos   
 
 
El desarrollo del modelo  permite analizar  los procesos y  mecanismos   de 
seguridad  en la cadena de suministro.  
 
Realizar la autoevaluación que tiene la DIAN,  para analizar los resultados 
arrojados y comenzar con un plan de mejoramiento de cada proceso.  
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11. RECOMENDACIONES 
 

 
Se recomienda por parte de la empresa que se quiere certificar como agente de 
operador económico autorizado,  que al realizar  el formato del   auto evaluación  
se deberá diligenciar todos los campos, teniendo en  cuenta la fecha que se 
realizó  ya que se deberá realizar mejoras continuas de procesos  de 
exportación, al ya revisar y colectar los datos requeridos, se deberá realizar de 
nuevo la auto-evaluación para  asegurar que cumplen con todos los requisitos.  
 
 
Las empresas que son reconocidas como modelos UAP o ALTEX que son 
otorgados con anterioridad a la vigencia  del presente  proyecto del estatuto 
aduanero, tendrán una prórroga de  4 años,  se recomienda que estas se 
empresas se preparen como modelo OPERADOR ECONOMICO 
AUTORIZADO, ya que este obtendrá todos los beneficios que traía los 
anteriores modelos. 
 
Se recomienda una persona a cargo  de esta certificación para coordinar, 
organizar y  tener el control  de cada área para hacer cumplir cada requisito 
exigido por la Dian, realizando auditorías  internas con las áreas implicadas en 
dicha certificación.  
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13. ANEXOS 

 
 

ANEXO I. MATRIZ PANORAMA DE FACTORES DE RIESGO 
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ANEXO II. GUÍA PLAN DE CONTINGENCIA 
 
 
 

 

 

 

 
GUIA PARA PLAN DE CONTINGENCIAS 

 

Código: F-SE-019 

Versión: 001 Fecha 

Emisión: 22/03/2013 
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Actos delictivos por represalias o 

despidos 

 

 
 

 

 

 
GUIA PARA PLAN DE CONTINGENCIAS 

 

Código: F-SE-019 

Versión: 001 Fecha 
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ANEXO III. FORMATO PARA LA PRIMERA VISITA DEL PROVEEDOR 
 

Empresa: Fecha: DD/MM/AA 

Proveedor de: Atendidos por: 

 

TOPICOS NOTA 0 NOTAS NOTA 3 

1 
PLANTA 

Malas instalaciones, 
layout inadecuado, flujo 
desordenado de 
materiales y personas 

0 1 2 3 N/A 

Instalaciones y layout 
adecuados, afluencia de 
personas y materiales 
coherente. 

2 
HOUSE 

KEEPING 

Desorden, suciedad e 
improvisaciones 

0 1 2 3 N/A 

Organización y limpieza 
sin improvisaciones, 
algún programa de tipo 
5s funcionando. 

 
3 

STOCK 

Material desordenado, 
sin identificación, sin 
FIFO, sin control de 
cantidad/lote en stock 

0 1 2 3 N/A 

Material almacenado 
correctamente, 
identificado y uso de 
FIFO evidente. 

4 
INSPECCIÓN 
DE RECIBO 

No hay o sin criterio 
definido. 

0 1 2 3 N/A 

Hay en todos los lotes, 
con especificaciones y 
métodos definidos o 
posee proveedores 
certificados. Hay 
evidencia de análisis. 

5 
LABORATORI

O 

No poseen 
equipamientos, 
materiales ni personal 
necesarios ni 
adecuados para 
efectuar análisis 
básicos; desorden. 

0 
 

1 2 3 N/A 

Materiales, equipos y 
personal adecuado; 
equipos comprobados 
periódicamente; limpio y 
organizado y 
procedimientos escritos. 

6 
CONTROL DE 

PROCESO 

No hay o sin criterio 
definidos. 

0 1 2 3 N/A 

Hay un plan de control 
bien definido, practicado 
por CC y operadores y 
uso de CEP evidente. 

7 
EQUIPOS 

Inadecuados, mal 
conservados, 
funcionamiento 
irregular. 

0 1 2 3 N/A 

En buen estado de 
conservación, 
tecnológicamente 
adecuados con programa 
de mantenimiento regular 
a la vista, con 
cumplimiento evidente. 
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8 
INSPECCIÓN 

DE 
PRODUCTO 

No existe o sin criterio 
definido. 

0 1 2 3 N/A 

Hecha durante o después 
de producción con 
separación del material 
no conforme en su planta 
y documentos de soporte. 

9 
PERSONAL 

Sin formación, sin 
entrenamientos 
adecuados, uniformes 
sucios (mala 
apariencia) 

0 1 2 3 N/A 

Con buena formación y 
entrenamientos 
periódicos, uniformes 
limpios (buena 
apariencia). Hay 
evidencia de la 
capacitación. 

10 
SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 

Situaciones de gran 
riesgo para personas e 
instalaciones 

0 1 2 3 N/A 

Situaciones de riesgo 
controlado, utilización de 
elementos de seguridad 
personal y elementos de 
seguridad industrial. 

11 
ADMINISTRA- 

CIÓN 

La administración se 
efectúa en forma 
informal y 
desorganizada. 

0 1 2 3 N/A 

Empresa monitoreada vía 
sistema (red), con 
posibilidad de 
comunicación “on line” 
con sus 
clientes/proveedores. 

12 
MEDIO 

AMBIENTE 

Ningún control de 
desecho, residuos y 
tratamiento de aguas 

0 1 2 3 N/A 

Control de desechos, con 
destino adecuado de 
residuos, programa de 
reciclaje, y envolvimiento 
de todo el personal o 
certificación ISO 14000 

13 
ASISTENCIA 

Ningún equipo de 
estructura montada  
para prestar asistencia 
técnica o comercial a 
los clientes 

0 1 2 3 N/A 

Estructura y equipos 
preparados para la rápida 
atención a las 
necesidades de los 
clientes, incluyendo 
soporte técnico/analítico 

14 
SISTEMA DE 

CALIDAD 

Poca o ninguna 
documentación 

0 1 2 3 N/A 

Posee certificación 
ISO9000 o en fase final 
de trabajos con previsión 
de certificados para los 
próximos 6 meses. 

Puntos obtenidos:  

Puntos posibles:  
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CALIFICACIÓN 
 

100*%
IBLEPUNTAJEPOS

NIDOSPUNTOSOBTE
  = __________ 

 
 
 

ANEXO IV. MATRICES ASOCIADOS DE NEGOCIO Y CARGOS CRÍTICOS 
 
 
PROVEEDORES 
 

 
 
 
CLIENTES 
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ANEXO V. FORMATO SOLICITUD DE CREACIÓN PROVEEDOR Y O 
ACREEDOR 
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ANEXO VI. MATRIZ PARA CARGOS CRÍTICOS  
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ANEXO VII   DECRETO 3568 DEL  27 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 
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ANEXO VIII ISO 17712 
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IX ENCUESTAS 

 
 
 
 
Nombre de la empresa: CRISS-CROSS  JEANS 

Actividad Económica: COMERCIALIZACION DE ROPA 

Encuestado: JONNATHAN OSPINA MONTALVO 

Cargo: GERENTE 

 

Las siguientes preguntas se hacen con fines académicos, y se manejara confidencialidad 

de todas las respuestas dadas. No se manejara información de personas ni empresas 

encuestadas en el presente trabajo. 

 

1. ¿Autoriza la información recolectada por esta encuesta para ser usada en el 

trabajo de grado: modelo de implementación para la certificación como 

operador económico autorizado para empresas exportadoras? 

 

2. ¿Conoce que es el operador económico autorizado?  

Si.___X_______   No.________ (Responda la pregunta No. 3) 

 

3. Estaría dispuesto recibir una capacitación sobre Operador Económico 

Autorizado. 

 

d. Definitivamente tomaría la capacitación. 

e. Probablemente tomaría la capacitación.(X) 

f. Definitivamente no tomaría la capacitación. 

 

4. ¿Qué certificaciones tiene la empresa? 

 

a. Normas ISO (28000) 

b. BASC 

c. ICA 

d. Registro INVIMA 

e. Otras._____________________________________________ 
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f. Ninguna .(X) 

 

5. ¿De los beneficios que brinda el Operador Económico Autorizado le llaman más 

la atención para su empresa? 

 

 

a. Declaraciones sumarias de entrada o salida con datos reducidos 

b. Menor número de controles físicos y documentales. .(X) 

c. Prioridad en los controles. 

d. Posibilidad de elegir el lugar de la inspección (incluyendo el despacho 

centralizado nacional). 

e. Mayor facilidad para acogerse a procedimientos aduaneros simplificados. 

f. Notificación previa de decisión de reconocimiento físico. 

 

 

6. ¿Al interactuar con la guía que da la Dian para llegar a hacer operador 

económico autorizado que dificultades encontró? 

 

f. monto de inversión 

g. procesos de tramites 

h. cambios físicos en la planta 

i. mejoras en el personal 

j. ninguna de las anteriores .(X) 

 

7. Califique de uno (1) a diez (10) siendo uno muy complicado y 10 muy intuitivo, 

que tan fácil fue entender la guía de la Dian para ser Operador económico 

autorizado 

R/ (2) 

 

 

8. Enuncie algunas razones por las que le interesaría ser operador económico 

autorizado 

R/  PARA QUE MIS CLIENTES TENGAN CONFIANZA EN MI CADENA DE 

LOGISTICA INTERNACIONAL 
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9. ¿La empresa está dispuesta e interesada en certificarse como Operador 

económico autorizado?  

 

a. Definitivamente está interesada 

b. Probablemente esté interesada .(X) 

c. Definitivamente no esté interesada 

Justifique su respuesta. 

R/_______________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

______ 

 

 

10. ¿Implementaría un modelo en su empresa que facilite la realización y el proceso 

para ser operador económico autorizado? 

 

Si.__ .(X)_______  No.________ 

 

 

11. ¿Tiene la empresa presupuesto necesario para la implementación de la guía para 

ser operador económico autorizado? 

 

Si._________ No.____ .(X)______ 

 


